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Presidencia del Directorio Militar.
decreto relativo a trabdfos re fe* 

rentes al Mapa Nacional a escala áo 
v¡ni> par cincuenta mil; a trabajos 
cariógráfica^; a la creación del HC'* 

general de cartograf ía, y dis* 
pqyiiendo quq en lo sucesivo el nom* 
bramienio da Direcíor del Instituto 
Géb^ráf ico recaiga en un Ingenie- 
ró Geógrafo, elegido por el fíobierr 
ño ¿^Páginas 1435 a 1437.

'Otró nOmbrando para la plaza de Abo* 
godo fiscal de la Audiencia territo^ 
Hixl d f Madrid a D. Gaspar Grofta y  
PálaHos, Magistrado de la de Alba* 
cele,—Página 1437.

Otro Mem id, id, a D. Bamón Gallar
do y Sobrino Fiscal d^ la provin* 
ckd de Toledo,—-Página l43T.

Otro ídem para la plaza de Magislra- 
do db la Audiencia terriiorial de 
Seviílá a 1). Francisco Alcántara^ 
Mer&Mn, Fiscal de la provincial de 
Temelr---Pégina \AZ7,

Oh'o trasladando a la plaza de Magis* 
irado de la Audiencia territoriaí de 
taragoza a D. DeogracUis de la 
.Guardia y Sanz, que sirve igual car* 
go en la de Oviedo. — Página 1437. 

Otra idém a la plaza de Magistrado 
dé la Audiencia territovM de Bur- ' 
gas á D, Miguel Olal y Fernández 
del Pino^ que desempeña igual car* 
go en la de Oviedo. — Página 14H7. 

Olrfx nbmbrarido para la plaza de Pra* 
sidenté dé la Audiencia provinciai 
de-Fbgfóñoa D, Ádalber I o Tahoa- 
da y Alaban, Magistrado de lo tcrri* 
tari al dé Burgos.—Página I í 37.

Otro 0érá; para, la pluza de Magistra- 
dQ de la Audiencia terntoiHal de 
Cácérés a D. Eugenio Blanco Abe- 
Fi4f Fiscal de la províñcial de Bada* I 

. io z r ^ d g in a  1437.
Otro Ídem para la plaza de M agís ira

do de te Aiüdiencia to^itoiHal de 
Zaragoza a D. Rgrnualdo  ̂ Sancho,

Morían. Fiscal de la provincial de 
Patencia.—Página “1437.

Oirá ídem para la, plaza de Fiécal de 
la Audiencia provincial de Murcia 
a ü . Pedro Toboso y Sánchez, Ma
gistrado de la territóridl de Gácerss. 
Pffpiña 1437.

Otro ídem para el Juzgado de primea 
va instancia e instrucción ael dis* 
triío de lá Audiencia, dé Barcéloña, 
a D. Francisco dé P i GdpUn y Fañ- 
áiño, Abogado fiscal dé la Audien* 
d a  de rnencionaúd capital.—Pági
na i IlBI.

Otro ídem para el Juzgado de prime^ 
ra instancia e instrucción del dis* 
tríto de la Coñcepción^ de Barcelo
na, a D. Femando Tercero y Acos- 
ia. Fiscal de la Aúdieneía próvin- 
cial de Jluelva,—Página i kZÍ.

Otro ídem para la plúzá de Magistra
do Me ia Audiencia territóríal de 
Gitanada a D. Emilíó Velasco y Pa
drino, Pi'esidente de la provincial 
de Jaén.—Página 1438.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Atidiehcia territorial 
de La Comiña a D. Manuel Martinéz 
Santiso, Fiscal de la provincial de 
Lugo,—Página 1438.

Otro ídem para la plaza dé Magistra
do de la Audiencia temHtorial de 
Albacete a D. Antomo Llanos y Ji- 
ménez, Abogado f  iscal de la de Bar^ 
celoná.—Páina 1438.

Otro Mein para la plaza de Magisira- 
do de la Audíéncia tarHtorial de 
Oviedo a D. IMuarda Bdnc%:ez Lina
res, Fiscal de la provincial de Za* 
mora,—Página l438i. ^

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Aiidtencia l(rmtorial de 

" Oviedo a D. Eduardo Fraile He ño
nes, Abogado fism l de la de Madrid. 
Página 1438.

Oti'O trasladando a la plata de Mcffís* .
- irado de la Ándimicia- ierviUrrial de

{Vnlencia a l). Cecilio ■Hofacl \iila* 
bona y Soriáno, que sirve ígrinLcar
go en la de Albacete.—Página \

OtrÓ nombrando para lu plaza de Ma*:. v 
gistrado de la Audiencia i er rilar i al 
dé Albacete a D. Eduardo Znñiaa y 
García Izquierdo, Abogado fiscal de 
la de Madrid,—Pá()ína 1438.

Otro ídem para la plo%aé de AJtvogadoli 
. i fiscal dé la AudicPrm terHtmrmUdei 

éAAtímm Aitfkm 
Gómez, Juez de primera instancia 
o instrucción del distrito de la Um^ 
versidüdy de Madrid.—Página i43&# 

Otro ídem para el Juzgado de prime
ra ifístúncia e instrucción del dw* 
trito de la Universidad, de csla Cor- 

. te, a D, Felipe Férndndez y Fernán
dez de Quirós, M o gistrado fl$ la Ate** 
diencia territorial de Oviedo.—Va- 
giña 1439.

Otro ídem, para 1a  plaza de Magistra
do de la Audiencia ierritorial de 
Burgos a D. (hibriel Fernández Cés
pedes, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Ataraza-, 
ñus,, (le Barcelona.—Página 1439. 

Otro ídem para la plaza de Abogado 
fiscal de tu Audiencia territorial de 
Madrid a D. Darío Alonso Mazo, 
Fiscal 'de 1a  provilleial de Segovía. 
Página 1439. • >»>.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
>Jáceres a D. Juan A.rnet y Ferre* 
ras, Fiscal de la prorinmal de Ta
rrago na .—Pag l na 14 3 9,

Otro promovierído a la plaza de Fin* 
cal de la Audiencia provincial de 
Tarragona a D. Luis de Bles y ñi* , 
ve?m. Magistrado de la do Guadala*

' jáfa.-^Págim  1439.
Otro Idem a la plaza de Presidente dé 

.de la Audiencia provincial de Avi*  ̂
la a D. Luis Zapalero y González,. 
'Magistrado del expresado Tribunah 
Página 1439. ■

Otro ídem, para la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia tervUoriál do 
Barcelona a D. José Luis Gargallo 
y Beyens, Magistrado de la prqvin* 
cíal de Salojnanca.—Página i , 

Útro ídem a la plaza de Fiscal de lá : 
Audiencia provincial de Pontevé- 
:dm a D. José María Crentade^  ̂ V . 
méncz de NoiaL Magistrado, de lá : 
de HueíiUi.-MJáipina j439. (

01 ro ídem a la plaza de Presidente dé 
¿a A.udiencin prov¡7icial de Cuenca,_ 
a D, AureUano Bragado y PárOfSt 
Magistrado de la de Salamanca.— 
Página 1439. . ■ M"'"

O'í’o, 'ídem al Jmgmlo^ ’de príme^á



ls’8 PiciemHre 'í’923 paceta "de Maclrid.-Númv '̂ 6^

j tancia e instmcción del distrito dQ 
{ 'Atarazanas, de Barcelona a D. Ma-̂  
\nuel López Avüós, Magistrado de la 
'.'provincial de Murcia, — Página 
'1439.

m  ro ídem a la plaza de Fiscal de la 
'■ Audiencia provincial Teruel a 

IZ). AlejccndmMe; Paz ^  Lépez, Ma  ̂
■̂ 'gistrado de la de CasíollóJL—Pdgi-

Pl’ro ídem a la pdma. de Magistrado de 
la Audiencia tcrrííorial de Oviedo 
a D. Antonio Scñorcins Blanco, que 

\ sirve el expresado cargo en la pro-'
'■ ‘víncíal de Orense,—Páginas 1439 y 

/'"1440.
\)tro ídem á la plaza de Fiscal de la 

Audiencia provincial de Lugo a don 
'José. Méndez Fovoa, Mugistraxlo de 

/' la de Pontevedra,—Página 1440.
Viro ídem a la plaza-de. Fiscal ác la, 

Audiencia promncial de Iluelva a \  
'p\ Froilán Pjjdrígucz Maquivar, 
Teniente fiseal de la territorial de 

r'Févma.—Página 1419. 
t̂ Tro ídem a la plaza de Magistrado de 
" la AMdieneia territorial de Burgos 

a D, Fernando Y al verde y Camps, 
Magistrado de la provincial de To-- 

, Udo.-^Págirm 1440. 
jD/m ídem a la plaza de Ahogúelo 'fiS’̂
-' \ cal de la Audiencia territorial de 

TBaercelona a B. Mariam Rodrigo 
yi^iym ux. Teniente fiscal de la de 

f ‘ Alibacete.—Página i 440.
^¿ro ídem a la plaza de Fiscal de la 
' \ Audiencia provincial de Cuenca a 

■ B, Lucas Buárez Voldés y Pérdomo,
' Magistrado del expresado Trihunal, 

FPégima 1440.
^tro  ídem a la plaza de Fiscal de la 

Audiencia provincioL de Segovia a 
FDi Pablo Callejo de la Cuesta, Ma^
 ̂'gistrudo dé la de Avila. ^  Página 
' 1440.

turo Ídem a la plaza de Fiscal de lá 
K Audiencia provincial de Zamora a 

V3. Jesús Rodríguez Moi^quina, Ma-  ̂
i gMrado de la de Lugo. — Página 

/  1440.
t)trü ídem U la plaza de Ahogado fis- 
^. cal de la Audiencia terrUoricá de 

-Barcelona a B. José Pérez y Marti"
1 ’/mz, Magistrado de la provincial de 
iStoM Cruz de Tenerife,— Páginas 

¿  144t ^1441.
Utro ídem a la plaza de FimaZ de M 

Audiencia provMcial de Almería a 
'D: Antonio Aguilar y García, Mñ- 
^ístT(Xáo de la de Lérida. — Página 
1 MI.

giro ídem U la plaza de Piscad de lá 
'' Audiencia pr ovincial de Paleñe ¡a a 

iî . Fernando González Prieto, Mo,- 
\ gJ t̂r^ado de la de Yvtoriá. — Pági-‘: 

444i.'
ytrp ídem a la plaza de Fiscal de lá 
FAáuMmcia provincial de Orense a 
JDi Luis- Pomares Pérez, Teniente 
< f%sedl áé la territorial de La Coru" 
Lfmt.—Página 1441,

^Útro 0 em  a la plaza de Presidente áe 
 ̂ Im AáMiencia provincial de Jaén a ; 
'̂i>. Mánxiel Pérez Crespo, Magisfra- 

(idá dé la de San Sebastián.—Páigi" . 
á J n m íM i.
ptro Ídem á la plaza de Fiscal de la 
 ̂ Audiencia provincial de Toledo a 
J' Wi Leopoldo Martínez Arnaud, Ma- 
^ ^ t r a d o  del expresado Tribunal.— 
^^Página
piro Ídem a la plaza de Fiscal de la

Audiencia provincial de Badajoz a 
D, Juan Fernández Lomjsá y Rey- 
’noso, Magistrado de la de Cádiz.—■ 
Página 1441.

Otro conmutando por la de quince 
años de reclusión temporal y arxe-- 
sorías la pena impuesta a Lorenzo 
Puyóles Borderox,—Páginas 1441 y 

' 1442.
Y Rmdi orden trasladando fallo de ?#, 

Junta inspccíora dcl personal judi
cial recaído en el expediente incoo,-- 
rio a virtud de denuncia contra el 
Juez de primeva insíancía e ins
trucción de Berg.Cb D. José María

' Reyes Mavsán.—Página 1442.
Otra ídem id. id, recaído en el expe

diente incoado contra D. Miguel 
Pascual González, Juez de primeva 
instancia e insirurcióú que fué de

' ’Cebreros.—Páq ína 14 42.
Oiru idern id. id, recaído en el expe- 

'Mente incoado contra D, Eduardo
■ ÍLbáñez Cantero, Juez de primera 

instancia e instrucción de Olmedo.
■ Página 1443

" DEP/.RTAMEKTOS MINiSTEEXAI ES

Otra" disponiendo se anuncié convo^ 
catoria para proveer por oposícióifi 
00 plazas de Aspirantes de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, sin' 
sueldo, en expectación de destiño, 
las de igual categoría con smeldú 
anual de 3.000 pesetas que se hálla^ 
rcn vacantes el din que termiñeU 
los ejercicios. —- Páginas 1444 y

;^-M45. V..
Otra declarando amortizada una pla

za ée WígilarUe-Pxrrtera tercero del 
Cuerpo de Vigilancia, vacante poKt, 
jubilación de D. Domingo González,

■ Ordóñez.—Fágina 1445.

Instrucción pública y Bellas 'Artes.’
ReoX orden prorrogando por un meSi 

la licencia que se encuentra dísfru^ 
toMdoi:-.D, Aíitpnío Martínez Abád, 
OficiaX tercero de Adrminís.ir ación j 
Página \ ’Lho. ' .

Guerra<.
Real orden circular qiitorizamdo el 

uso del distintivo señalado en el ar
tículo 81 del vigente Regianiento 
'de la Real y Militar Orden de Ran 
Fernando di penonal del Ejército 
que justifique ante la Autoridad 

’ imnAMtoT correspondiénte que en 1.® 
'de Julio áe pertenecía al Re- 
gimíento de Infantería, GonsMtu- 
cióñ número 29 o al Batallón pro
visional de Puerto Pdco número 1, 
y que asistió como combatiente a 
los hechos de armas del Caney, y  
Lomas de San Juan {Santiago de 
Duba),—Página iñVJ.  ̂ .

MarÍHa.
Real orden dispomend.o que, a paxlir 

del i.® áe Enere préximo, se abmié 
la gratif te ación anual de 50i pese
tas al personal qiLé figura en lacrar 

j lacién que se inserta,—Páginas 1443 
; y á U .

Madenaau
Real orden aceptando la remimia prc" 

sanlaáa por D. José Gascén y Ma
rín y B. MaHam ÁzcoiM ^ámhez 
'Muñoz, del cargóle Jueces Vocales 
del Tribunal de oposicioms a ífi" 
greso en el Cuerpo Pericial de Con- 
tabiUdad del Estadoi y  nombrando 
en su. lugar a D, Pío ballesteros y 

' a B* Gabriel Franco López,. Vocal, 
propietario y suplente, respeeliva- 
te,—Página 1444;.

Gobernacián.
Real orden aprobando defmUivamen-^ 

te el remate adjudicañdo a la. Ligá.
. de Agricultores y Ganaderos do lâ  

provincia de Salamanca, como únD 
co postor,̂  ̂ la construcción áe 
linea telefénica interurbam de Sa- 
lamaca a Matüla de los Baños. ~  
Página 1444.

Otra desestimando instancia de don 
Alfonso Alcalá Martin soUcitanáq 
su reingreso en Cuerpo de Vigi^ 
lancia,—Página íÁH.

¡Real orden dictando reglas ¡jara el 
■ desenvolvimiento, aplicación y exac" 

to cumplvmiénto del Real decreto dé; 
- 23 del mes aMufd, inserto e n G a-

CETA del para la constitución dé. 
los Tribunales Regionales del TrU'* 
bajo ferroviario. — Páginas 1445 « 
;145'L V V

Adminísíracién Centra!,

nSPARTAMENTOS. MINISTERJAIiÜ;
E s ta d o .— Subsecretariá. — S'ección de 

Política.—x4.>rt¿nc¿ando que los G'b-í 
bíernos de España y de los Estádoél 
Unidos. Mejicanos han acordado i 

' '  rrogar hasiá el 31 áe Marzo pró 
mo ta vigencia y efectos dcl Tn  
do de Propiedad Literaria, CieMíá 
fica y Artística,—Página 1452, 

líAGiExM.DA. <— Dirección general de la‘' 
Deuda y Clases pasivas. 
ciando haber sida declaxada désief-\; 
la la su b asta para la adquísiciún\y 
ümortízación de Deuda perpétua al 
'4 por 100 interior,—Página i 

G o b e r n a c ió n . — ̂Direí^ción general de 
iSeguridad.—Anunciaíido la 
sión por oposidów de 50 ptazm jÉé 
Aspirantes de segunda clase del 
Cuerpo de Vig lime la, sin smláo y  
en expectación de destino, y de lusiy 
que con é l  sueldo anual de 3.00tf 
pesetas resulten vacantes el día que 
se terminen los ejcrcícws^—Pági-í 
nm 1452. 1

Fomento.—^DirecciGa general de Oltras; 
p ú b lic a s .— F e r r o e a r r ile s . — • Gdixce-' 
sida y cGiistruee.ión.—ÁdjuMcmád 
a D. Rafael Sm^ Villacampa el. 
lustrado de la vía del trozo prtxnerd 
de la sección segunda de la linea 
Lérida a Saint-Giróns^-— Pégiñu 
1455; '

Idem, a B. José Español Benosa el sy,* 
mmistro de traviesas cd mismo 
zo y sección de la misma W^ear--  ̂
Página 1455.  ̂ ^

Sección de PuerÍQB.-^Adjudicamlo át 
D. Manuel Vicente Moreno la SVP 
basta de las obras de la sección m 
del proyecto de pavímentaeióm deL 
cumio trozo^ de. Levante, andén da 
Costa de Fomente y canal ele meesi^ 
al dique muelle de Poúiéixtm ' 
pueftO: de Almería.—Páqüia Vf'
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S, el Hey Álfonso XIII 
(q. D. g.), M, la Ejeína Doña Victoria 
Kugenia, S. A, H. el Príncipe de Aslu- 
rias 0 Infantes y demás personas de 
ía A u gu sta  Real Familia, CGniinúán 
sin novedad eii su importante salud.

p i S i M  m . D i E O T l O  
líLÍTAR

EXPOSICION ,
EEÑOíl: La Comisión que por Ileal 

decreto;:^ 29 de Septiembre di timo 
se designó para preponer a este 

.Oimciiorio militar, la iinifioacién de 
ios trabajos earto-gráficos, lia ter- 
mliiado su acertada labor propp- 
Tiiondo por unanimidad una fórmu- 
I a que parece responder al ideal 
([ue ' en d i clia So b e ran a di s p o si ci ón 
&e eiíponía.

En; la solución propuesia se tien
de, a que-los organismDS que han de 
entrar en esa unificación conserYen 
su peculiar, .cometido, puesto que 

. ios 4rabajos que realizian tienen 
apiMca. îón a muy diversos estudios 
y fine Sí todos igualmente necesa
rios, por lo que.es indispensable c¡ue 
actóen con la debida autonomía ,e 
independencia, si bien lo es igual
mente, que exisfa en cambio entre 
ellas una aplicación, un irexo c o 
jo ún, la r áp i da. e j e cuci ón d el Mapa 
i?acional y Catastro.

Para lograr todo lo pxpues/to, lía 
de crearse un organismo que, sin 
perjuicio de la autonomía ya indi
cada de loS: mencionados Centros,, y 
sin que suponga nuevo dispendio 
para el Estado, establezca el .nece- 
sario enlace para el mejor aproye- 
elíamiento de los trabajos carto- 
gráficqs, a fin. de evitar repeticio
nes de ellos, y principalmente para 
la más pronta terminación del ma
pa en e;spala de 1 : 50.000, lo cual 
supone la del avance catastra:} .gü 
su parte geométrica que lía de dos- 
enyolverse al mismo tiempo que él, 
como complemento de lo anterior y 
cpano; medio más eficaz, .rápido y 
éconómlco de servir las múltiples 
necesidades cartográficas de la Na
ción y eií particular las de su de
fensa, y siendo, por otra parte muy 
difícil de resolver prácticamienie la 
creación del Ar.cbivo Nacional da 
Cartografía, se considera que éste 
pueide suplirsp con .yentaja ̂ o r  un

Regisijtro general de Cartografía, que 
deberá funcionar con dependeneia 
direiGita dp la Autoridad encargada 
ÚB coordinar los trabajo.s cartográ
ficos que efectúen los diversos Cen- 
tros.
’ Habrá tanibién de tenerse muy 
presente que en caso, de moviliza- 
:ción i)uedan rápidamente y sin tras
tornos. en la organización normal,- 
intensificarse los trabajos topográ- 
fi,cos a Ips fines que en tales mo- 
mentoiS interesen, y, por último, se 

 ̂ estima impreseindible que el .cargo 
de Director del Instituto Geográfieo 
recaiga en persona especializada 
que lo ejerza .con carácter per.ma- 
nonte y plena responsabilidad y no 
sea como liasita la feeba un eafgó 
político.

En virtud de lo expuesto el Jefe 
del Gobierno, y Presidente del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de y. M. el adjunto proyec
to .de Decreto, - , . .

Madrid, 26 de Diciembre dp i 923.

- A L. n. p. d0 y,'M.,^
Miguel P iümo de  Rivera  y  OrbayejA.

r e a l  d e c r e t o  -
A propuesta del Jefe dél Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdó con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;: 
■Artículo 1 .̂  El Institüio Geo

gráfico dé'dieará sú máximo esfuer
zo a ios trabajos de toda índole, re
ferentes al Mapa Na clon al a .escala 
de 1 por 50'.00'0. Con este objeto re
ducirá tqdos los demás de carácter 
geográfico y los geofísicos al míni
mo indispensable, dando preferen
cia a cuantos rf-presenten compro
miso internacional.

Ofredan derógadas cuantas dispo
siciones pudieran obligar al Insti- 
tuto a efe.cituar levantamiento ex- 
dusivamente planimétrico, sin per
juicio dé seiguir proporcionando al 
fi ervieio de avan c e catas ir al lo s p o - 
ligón(is topoigráficos que sirven de 
ap o y o a los t,r ab.á j o s de ,c ar a c t er i z a - 
C-ión geométrica parcelaria,

Én lo sucesivo, el nombramiento 
Artículo 2.®" Él D̂  ̂ de la Gue

rra colaborará con el instituto Geográ- 
elegido por. el Gobierno.

Art. 2 .® El Depósito de la Guerra 
CGliaborará con ei Instituto Geográ
fico para intensificar los trabajos 
del referido Mapa Na.cional, a cuyo 
efeiCto suspenderá los do campo pa
ra ,e| .Mapa Mili la,r de 1 por 100.0*00,

eontinuanéo, «irt' argOi Mist 
vamtamieiitos propios ‘Se] DepóNslN 
to para inmediatas neiUJsidade^ 
litares. ' r

fíe autoriza a los Jcdes y Gapilaw 
nes de Estado Mayor con de.stmo en* 
las Comisiones Geográíleas afeoiaaí 
a| Deposito de la, Guerra, para quflí, 
puedan firmar las actas de desMm-* 
de de iérmino¿5 muiiiic ipa 1 es.

Artículo 8 ° El Insiituto Geográ-»‘ 
íl(2.Q podrá continuar la publleacitó 
de planos de población-y de conjun
tos provinciales, siempre que ellQ(i 
no re tr a s e la confe c c i ón en e ampp¿. 
g ab i nc:le o, t a 11 e r e s, de 1 • iv[ ap a . Na c i Qm ■ 
nal. i

El Depósito de la  Guerra cony-i 
nuará publicando el Mapa Militar, a,. 
1 pér 100.000, pero sólo a medld '̂^ 
que pueda obtenerse por redu¡c-cióri 
del map a a i , por 5 0 .0 0 0 .

Uno y otro Centro editarán a unci
dos o tres colores, o reproducíráiííji 
en papel ferroiprusiaio,, forrogájica 
o por G'lrbs procedimientos^ aquoll^láí 
minutas del Mapa NM ioml. dibií -̂*  ̂
das. a .cscalaS;: 4 ^̂̂̂ por f~
planos que. tengan rep resen ta i^ t 
'a e,s.cala de .1 poiv 2fi'.000 que 
.ter es en a cualquier servicio oR'  ̂, 
cial G .que se coaieedaii a partieuls-. 
res, especiálmento los que sirvan 
planos directores para la guerra y 
•para maniobras.
. Artículo 4,0 Ambos Centros 

gráficos, pondrán .especial atendéis 
en evitar- duplicidad fie traba 
procuranfio aprovechar , para 
niiinutns los planos de terreno 
en éseala de i por 25 .fiOO o may0^ 
estén ya levantados por los 
Centros u organismos, como 
los de territorios militares, poí.jifl 
Depósito de ]a Guerra; los de 
zas fuertes y sus alrededores- 
puntos á ■fortificar, por la 
Topográfica de Ingenieros del E j | |^  
cito; los de cosías, por las GomáM^ 
nes hidrográficas fiel Ministerifó 
Marina; los d-e eursos de aguas, 
las Divisiones. Hidráulicas a  
fiel .Cuerpo de Ingenieros dé Caml.i» 
nos. Canales, y Puertos, etc.,. i  
' . ArtÍQuio 5.® A fin de estableí 
la debida cordinación, de trabájí^ 
relativos al Mapa Naci'onal y téfl 
constante conocimiento de toda cj'j 
se de ma^pás y planos topográfiqQ|j 
se ;crea la Inspección y Registro 
neral de .Cártográfía, afectn, al Eár 
t^do Mayor Gentral del Ejército y ií 
cargo del General segundo Jefe .dcÍ! 
mismo, auxiliado por un Ingeniero; 
veógrafo y un Jefe del Dep^ósitq d.é!
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^  Guorra, lQ3 cuales desempeñaráu^ 
tsito (K)me'tido, adeu^ás del que ten
ían  aaigrnado en sus respe^^í-ivas de- 
pendenoias.

'Artículo 0.* El General Inspec
tor, de acuerdo con los Di reo toros 
del Instituto Geográflco y del De
posito do la Guerra, señalará las 
zoíias en que separadamente cada 
uno de estos organismos debe efec
tuar los trabajos del Mapa Nacio
nal, procurando que el segundó los 
realice en las comarcas do mayor 
importancia m ilitar; fijará la medi
da de la colaboración del Depósito 
eií trabajos de campo, gabinete y 
publicación y actuará en sus fun
ciones de inspección en el sentido 
áo que se cumpían las presentes 
dí>spo3Íciones y los acuerdos que se 
tomen respeeXo a las mismas, so- 
inetiendo a la Presidencia del Gobier- 
Cío los caso-4 de disconformidád ■ ó 
Ifcda,- . _

Artículo 7.® Para la formación 
. éel Registro general de Cartogra

fía, toda dopendencia del Estado, 
Mancomiinidad, Provincia o Muni
cipio y las entidades particulares 
que reciban subvenciones oficiales 
rem itirán á la mayor brevedad po
sible, y en adelante cada cinco años, 
«I inventario de toda clase de ma- 
pus y planos que posean, cuya mas 
importante finalidad sea la represen^- 
iación topográfica del terreno, exj^ro- 
«ando con minuciosidad las caracte
rísticas de lugar y extensión que xe- 
presenten, fecha do su ejecución, fina- 
lida;d con que fueron levantadas, enf.i- 
dad o particular que hizo el levanta
miento, escala, si contieno o no cur- 
yas de nivel, su ec{uidistancia en caso 
afirmativo, si está dibujada a mano o 
;se tra ta  de litografía, clase de pa
pé!, si el trabajo es en negro o en 
colores, numero de ejemplares de 
qué se dispone, si es o no de ca
rác te r  reservado y cualquier otra 
circunsíancia o particularidad que 
puedádar idea de su utilidad o apro- 
yeohamiento para o-tros fines.

Se solicitará la colaboración de 
toda clase de Sociedades o particula
res, excitándolas a que contribuyan

la formación del Registro gene- 
jf*hl:.de Gartografía, dando cuenta do 
• los^ element os de dicho género que 
's'eaií de su propiedad y declarando 
si están dispueslos a raoiliíarlos, en 
caso necesario, a pelici.ui del Ge- 
hr^cal Inspector. .

Artículo 8.” En prevlsióii (le una 
íoovilizaoión mirilar u otras cir- 
cnns tan cías que obligue p interi-

slftoap loa servicióla topográficos^ 
las mis»maa dependencias y entida
des rem itirán al- Registro general 
de Cartografía, al mismo tiempo que 
los inventarios de mapas y plános, 
relación de los aparatos topográfi
cos que posean, con las indicacio
nes necesarias para juzgar de su 
más adecuada aplicación.

Artículo 9.® Las propias depen
dencias y entidades, antes de em
prender trabajos topográficos, se 
cerciorarán por medio del Registro 
general de Gartografía, de que no se 
hallan ya en él en las condiciones 
que se necesiten.

Si el trabajo es<tá efectuado, él 
Centro o dependencia que lo posea 
deberá facilitar el original o. una 
copia, previa orden del Ministro del 
ramo, interesada por el Inspector 
general de Cartografía.
' Si, por él contrario/ tüviére; que 

éféctuar el trabajo, se le impone lá 
obligación de apoyarlo en una trian- 
gülación geodésica ó tqpcagráñca 
del Mapa Naciónal, o enlazarlo^ por, 
’Io menos, a dos vórtices de dichas 
triangulaciones y la de rem itir al 
Registro la estadística de los pla
nos que haya levantado, con el de
talle previsto eri la regla 8 .*̂

Artículo 10. Todas las publicacio
nes hechas en adelante por entidades 
oficiales o particulares subvencionar*: 
das, deberán roturarse necesariamen
te en el idioma español, y de ellas se 
remitirá un ejemplar al Registro ge
neral de Cartografía.

Artículo 11. Para facilitar la ra
pidez y efectividad de este intercam
bio, el Registro general de Cartogra
fía form ará parte del Catálogo 
do mapas y planos, clasificados por 
regiones, con expresión de las princi
pales características f  dependencia en 
que estén archivados o nombre y do
micilio de sus poseedoras.

Artículo 12. Cuando en la zona de 
trabajo del Instituto Geográfico o dal 
Depósito do la. Guerra se halle com
prendida una extensión de terreno 
relativamente grande, ciij^a represen
tación convenga a otra entidad oficial 
tenerla en mayor escala que 1 por
25.000, o con especiales característi
cas, el Inspector general de Cartogra
fía interesará que el levántámiento lo 
éféctúe ki entidad indicada dentro de 
un determinado,plazo; de no ser esto 
posible, el Inspector podrá disponer 
qu(í el icvanliimiento se realice por el 
TnsLÍLiuo o por el Depósito, según las 
prácticas normales para el mapa, o 
bien, en el caso de quvo la escala, con
veniente no seá a 1 uor 10.000.

tomando los datos do" caihjpó amplia.̂  
do en la iriedida necesaria para qm 
al terreno pueda ser dibujado en for, 
ma útil a la referida entidad.

Artículo 15. Al objetó do conseguíij 
ia iridispensable relációh entre loa on 
ganismoa oficiales interesados en h 
ejecución o en el aprovechamiento áe 
trabajos geográficos ó topográficos, aa( 
como la economía que representa li 
utilización de un mismo trabajo pop 
el mayor número de aquéllos, funcio*.! 
nará una Junta denominada Consejd 
Superior Geográfico, de la que serán;;

Presidente, el Inspector general de 
Cartografía.

Vocales: los Directores del Insth 
tuto Geográfico y del Depósito do h 
Guerra; un Coronel, Jefe de Sección 
del Estado Mayor Central; un Ing;e4 
hiero Geógrafo, Subdirector del Ins
tituto Geográfico; el Coronelq Tenien
te, coronel. Jefe del Negociado de For
tificación y Archivo de Planos do la 
Sección W  Ingéniecoé -dél Ministerio 
dé la Guerra; los Jefes techíéos del 
Catastro de Rústica y Urbana del MÍ4 
nisterio de Hacienda; un representan
te de cada uno de los servicios 
Obras públicas, Minas, Montes y Agro
nómicos, nombrados por él Ministerio | 
de Fomento; un Jefe dél Cuerpo ge-j 
neral de la Armada, en representa^ f 
ción de las Comisiones Hidrbgráñcas; 
un Jefe de Estadística, que homhrnrií 
el Ministerio del Trabajo.'

Secretarios: el Ingeniero Géógraffli 
y el Jefe del Depósito de la Guerra, 
encargados del Registro general do 
Cartografía.

Artículo 14. Corresponderá ál Con
sejo Superior Geográfico: fijar las ne
cesidades cartográficas dé carácter ge-< 
neral y la coopéracióh que corféspon4 
de prestar a cada servicio; la urgea-< 
ola de cada una de (illas; las cararte- 
"rísiicas que las minutas de los planoí 
deben cohioner o datos complemonta- 
rios que deben tomarse, ál objeto de | 
qué puedan ser utilizadas por el láai f 
yor número de servicios; las soñaler|- 
o bases que conviene éstablécer en-el I 
terreno para apoyar en ellas ■•trabajos 
topográficos especiales de las difcfon-' ^ 
tes ramas de la ingeniería; las zonal 
cuyo ■ levantami ento interésa ’ éh 01̂ “ 
yor escala que la corriente dél rríapaf 
■y, én general, el estudio de cuanto en 
orden á estas ideas •signifique máí
éficaciá o mayor economía/-' j

El Consejo se reunirá dentro do 
cada año, por lo menos, u n a  vez pof
trimestre, y siempre que lo estime ;̂!
Presidente o lo nidan tres o más V<P- 
cales : ' ■ ■
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j Il^do 0n Paiacio a vcinUséla de Di-. 
Jjiembro de mil novecientos veintitrés.;

ALFONSO
Bl P{iealdént« del Directorio MlUttiv, }

P rimo de Rivera y  ÓrbanejA .

REALES DECRETOS
A propues'ta de la Junta organiza^, 

del Poder judiciail y accediendo 
. a lo solicitado por D. Ga&par Grotta 
, y Palacios, MagiiS'trado de la. Audien- 

cia territorial de Albacete, que ocupa 
el primer lugar en la terna fomiula- 

. da por la expresada Junta,
Vengo en nombrarle para la plaza 

' de Abogado fiscal -̂de la de Madrid^ 
yacaaté por promoción dé D. Indaile-4 

c dio Fernández.
. Dado en Palacio a veintíéóiá de Di-? 
ciembre de mil novecientos yeinti- 

' trés"
' ALFONSO \

m  PriSÍdiiatt é#l Dirteterl» Militar,
, Migues- P rimo de Rivera  y  Orbaneja.

A.’propuesta de la Junta organiza-^ 
dora del Poder judicial,
' Vengo eri nombrar para la plaza 

de Abogado fiscal de la Audiencia te  ̂
rrttoral de Madrid, vacante por pro- 
mcicióii de D. Ramón Ferrer, a D. Râ : 
món Gallardo y Sobrino, Fiscal de la 
provincial de Toledo, que ocupa el 
primer lugar en la terna formulada 
por la expresada Junta.

- Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil noveci'entos veinti
trés
" ALFONSO

El Présldente del Directorio Militar,
Migued Primo de Rivera y  Orbaneja.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Veíigo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia ter^i- 

/  dorial de Sevilla, vacante por promo
ción de D. Jüain Herrera, a D̂  Ffan- 

' cisco Alcántara Merchán, Fiscal de la 
provincial de Teruel.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre' do mil novecientos veinti
trés.

ALFONSO
01 A^resldente det Directorio Militar,

^íiGUEL P rim o  de  Riv er a  y  Orbaneja

la Guardia y Sanz, Magtstrada de la 
Audiencia territorial de Oviedo, 

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Zaragoza, vacante ppr pro
moción de D. Euquerio Lueua.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecicrd.os. veinti
trés.

ALFONSO ;
Bl PresldenU del Directorio Militar. \

Mioubd Primo de Rivkju  y  u iu iá n iía .

A propuesta dé la Junta organizado
ra del Poder judicial, y accediendo a 
lo solicitado por D. Migmel Otal y Fer
nández del Pino  ̂ Magi.sirado de la Au
di ene ia t erri tor i a i de Ovi edo,

Vengo en trasladarlo a igual plaza 
do :1a, de Burgos, vacante por promo
ción de D.Ardonio Fente.

Dado en Palacio a. veintiséis: de Di
ciembre de mil novecientos yeinli! rés.-

ALE^NSO 
Bl Pwsldente del Dlrwtorlo. Mllltftp,

Miguel P rimó de Rívbrá y  Orbansja.

A propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judicial, y accediendo a 
lo solicitado por D. Adalberto Tabea
da y Alabau, Magistrado de la Audien
cia territorial de Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza do 
Presidente áe la provincial de íiOgro- 
ño, vacante por promoción de D. Tsi* 
doro Coloma.

Dado en Palácib a veialiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO •

El PrasidtíBté del Dlfi¿¿t,orlo Militar, 
Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo so<íiciiado ñor D. Deográcias de

A propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
dé Gáceres, yacanlc por nombramien
to-para otro cargo dé D. Fernando Ga- 
raero, a D. Eugenio Blanco Abolla, 
Fiscal de la provincial de Badajoz.

Dado cu Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintifrés.

AtFONSO
B] Presidente Cel Direct<>cIo Militar,

Mig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  O r d a n eja

D Ceíe»tiap Nióto.li D. Romualdo San^ 
cho Morlánv Fiscal die la provihciaA d t 
Falencia.

Dado en Palacio a veintiséis do 
ciembre de mil novecientos yeintífr^Ski

ALFONSO
MI Prtcidaiita DiPtctorlo Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbanr^a.

A propuesta de la Junta organi-. 
zadora del Poder judicial, y acce-« 
diendo a lo solicitado por D. Pedro 
Toboso y Sánchez, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Gáceres, 
que ocupa el primer lugar en !a 
terna formulada por la expresada 
Junta,

Vengo en nombrarle para la p l ^  
za de Fiscal de la provinciar da 
Mürcia, vacante por jubilación d e  
D. Enrique Garri gá.

Dado eri Palacio a veintisyis de 
Diciembre de mil novecieñto-s vein
titrés

ALF0N5O
Bl Presldeato del Directoría. MUít̂ r̂ ,

Miguel Primo de R i vera y ORBArCJtíL l

A propuesta de la Junta órganU 
zádora del Poder judicial.

Vengo en nombrar para el Juz
gado de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Audien
cia, de Barcelona, vacante por ces» 
de D. Mariano González Andfa, a 
D. Francisco de P. Caplín y Fan- 
diño. Abogado fiscal de la Audienoiaí 
de la capital expresada.

Dado en Palacio a veintiséis d« 
Diciembre de mil novecientos veiu- 
titrés.

ALFONSO :
El Presidente del Directorio Militar, f

Miguel Primo de Riveiux y Orbaneja.

A propuesta de la Junla organizado
ra del Poder Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragozá, vacante por promoción d*̂

A propuesta de la Junta organi
zadora del 'Poder judicial.

Vengo en nombrar para el Juz
gado de primera instancia e insi* 
trucción del distrito de la Concep
ción, de Barcelona, vacante por cese' 
de D. Luis de la Serna, a D, Fer^  ̂
nando Tércero. y ACosia, .Fiscal dd 
la Audiencia proYincial de Huelva, 

Dado en Palacio, a veintiséis d0. 
Diciembre de mil novecientós veill- 
titrés.

ALFONSQ ;
El Presldeate dol Directorio Militar,

Miguel P rimo de  R iv er a  y  O r ba n e ja , f.



í ^ 3  ÍSa<!efa de ®
' üe la Jiaiita ^igaíii-^
iadora del Poder judíoial,

¡Ven^o en nombrar para la plaza 
Se Ivíág-istrado de la Audiencia te* 
jritoídal de Granada, vacante por 
íalleciiniento de D. Luis María Re- 
(¿•ife, a D. Emilio Velasco y Padrino, 
Presidente de la provincial de daén.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

líiGUEL P rim o d e  R iv e r a  y  O rb a n eja .

A propuesta de la Junta/^brganiza- 
dora ded Poder judicial,

.Vengo en nombrar para la plaza de 
.Magistrado de la Audiencia territoriai 

La íGoruña, vacante per cese de don 
Francisco Eernández Bernal, a í). Sia- 
íiuei Mártínez Saiiiisó, Fiscal de la 
provinciát de Lugo.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil noveciientos véiñti-. 
IréS; .

ALFONSO
El Presidente del Dir l̂orio Militar, 

Miguel  P rim o  d e  R iv er a  y  Or ban eja .

A propuesta de la Junta organiza
dora d-eil Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territoriai 

vde Albacete, vacante por nombra
miento para otro cargo de B. GaoSpar 
Orotta, a D. Antonio Llanos y Jimé
nez, Abogado fiscai de la de Baice- 
lona.

Dado en Palacio a veintiséis de Di- 
c ^ íb rd -d e  mil novecientos veinti
trés.

ALFONSO
El Presidente Directorio Militar,

SiGUEL Primo de Rivera t  Orbaneja

A propuesta dé la Junta organiza-: 
dora del Pofder judicial,

Vengo en nombrar' para la plaza de 
jyíagis'trado de la Aiidiencia territorial 
8 ei Oviedo, yaic-ante por traslación de 
p . Deograclas de la Guardia, a don 
OBduardp Sánchez Linares, Fiscal dé 
ja  pi'ovincial de Zamora.

Dado en Palacio a veintiséis de Di- 
‘íeiembro de mil novecientos yeinii- 
trés.

ALFONSO>' ■ '
£S Pr«sld6fi<t« del Directorio Milltap,

MiOTitti P r im o  d b  R iyisr a  y  O r b a n e ja *

A propuesta dé iá Judta organfzaH 
dora det Póder judicial, v ^

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Magistrado de la Audiencia territorial 
do Oviedo,' vacante por traslación de 
í). Miguel Otal, a D. M uardp Fraile 
Reñones, Abogado fiscal de la de Ma
drid.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos, veinti-; 
t r é s . ' ‘ ■' ' '■

ALFONSO
El PjL’̂ 'íideiite «el Direeterlt) Militar,

Primo m  Rivera y Orbaneja*

A propuestá de la Junta organiza- ,̂ 
dora del Poder judicial, y accediendo 
á lo sdlicitadé por D, GéclMo Rafael 
Villabona y SorianQ, Magistrado do la 
Audiencia territorial dé Albacete,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de:-la de Valencia, yacanie por falle* 
cimiento de D. Manuel Garrido.

Dado en Palacio a vemtiséis de Di
ciembre de mil novecientos veinti
trés.

, ALFONSO
El Pr̂ islJente dtl Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

A propuésta de la Junta organi
zadora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Albacete, vacante por 
traslación de D. Cecilio Rafael Vi- 
llabona, a D. Eduardo Ziiñiga y 
García Izquierdo, Abogado fiscal de 
la de Madyid.'

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

AIJFONSG
B1 Presidente del Directorio Militar,

fidiGUEL P r im o  d e  IIiv k h a  y  O r b a n e ja #

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial, y acce
diendo a lo solicitado por D. Anto
nio Aiitrás Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad, de Madrid, que ocupa el pri
mer lugar en la terna formulada 
por la expresada Junta,

Vengo en nombrarle para la pla
za de Abogado fiscal de la Audiencia 
territoriai do . esta Corté, vacante 
por nombramiento para otro cargo 
de D. Eduardo Fraile.

Dado en Palacid a yeintisóis de

Díciembré de mil ndvéeiédtOs^ 
titré^- /.-V.: -

ALFONSO 
ISl Pír«sid©at« Dli*£<tc»*!o Militar, 

PioüEL PaiMo DE Rivera Y 0 rban’e,j4  .

A propuesta de la Junta organly^ 
zadora dél Podér judicial, y accé.f 
diendo a lo sGlicitado por D. Feli*^
pe Fernández y Fernández de Ouí’̂  
rós, Magistrado de la Audiencia té-* 
rritorial dé Oviedo, 1

Vengo en nombrarle para el Juz-* 
gado de primera instancia * o iñsl* 
trucción del distrito dé la TJniveréW 
dad, de esta Gorte, vacante pofi 
nombramiento para otro cargo dé 
D. Antonio Antrás. ■ - i

Dado en P a I ac i o a vei n t i sé i s de! 
Diciembre de mil novecientos vem-* 
titrés.

_iLFONSQ/ 
131 Presídeiit© fiel Directorio Mliitai',

SíiGUEL P r im © d b  R i v e r a  y  O r b a n s j í

A propuesta de la Junta organi 
zadora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la/plaza 
de Magistrado de la Audiencia te-» 
rritorial de Burgos, vacante pó^ 
iiombramíento para otro cargo dé! 
D. Adalberto Taboada, a  D. ^G^brieí! 
Fernández Céspedes, Juez de pri-« 
mera instancia e instruccián del! 
distrito, de Atarazanas, de lla r  ce- 
lona. h

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Diciembre de mil nove cien tose y ein.  ̂
titrés

.ILFONSiJ
El Presidente dd Directorio MRítaPí; ^

Migusl Primo de Rivera y Orbanej^"

A propuesta de la Junta prgalif»* 
zadora del Poder judieial, f

Vengo en nombrar para la pla¡-4 
za de Abogado fiscal de la Audien;^ 
cia terTitorial de Madrid, vacanté! 
por nombramiento para otro cargó! 
de D. Eduardo Zúñiga, a D. DaríÓ! 
Alonso, Mazo, FiscaLde la proviaeiát 
de Segovia, que ocupa el primer lu
gar en la terna forimulada por 'ex
presada Junta. ■

Dado en Palacio a veintiséis '<|S 
Diciembre de mil noveéientos yeiií^ 
titréS i

' ■ ALF0NÍ5CS'
El rreslfieate fiel Directorio Militar, 

Miguel Primo DE Rivera y Qrbaneí4í ;
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' A pxo|tuesiíu de la  iu a ta  organizado
ra del Podor judicial,.

.Yongo en  nombrar para la  pla^a de 
M agistrado d e  la Audiencia te rr ito r ia l  
de ¿áceres, vacmte por notobrMJden
te  para otro  cargo de D.. P ed ro Tobn-, 
SO; a D. Jiian.Arnet y l^.erceras. Fis
cal de ía provincial de Tarragona* 

Bada en Palacio a veinlisé'S de Di
c iem bre de mil n o v e c ie n to s  vcínli'irés.

• E3 Diií&ctoaa M ilito , ;
Miguel P iumo d e  HivEPtA y  Orbáneja . :

A prépuBsta de la durda orgajrkadO- 
ra del Poder Juéicíal, y de cenfarma- 
dad con lo prevenido en ol a^lícnlo >ST 
do la ley adicional a ta Orgánica del 
Poder judicial, en relación con el 4.̂  
del Real doerelo de. SO de. Marzo de 
19-15,

Vengo en prdm o^r en el turno 4.® a 
Ja plaza d-e Fiscal ée la Audiencia pro
vincial de Tarragona, vacante por 
nornbramitóa para otro cargo de don 
J uan Arnel, a B*; Luts; de Blas y Rive- 
ro, MagMrafe ée &  m  .©uadala^ara, 
püc ocupa tí p r to ir  Tugar en t í  esca
lafón de l^s Me su categoría, y tlambién 
en la terna fermulada por la expresa-  ̂
da Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de Di- 
cicinbra de nril novecientos veintitrés,

'ÁiúFomm
mi 5?r€sld©nto del D kecíofio Mltíía?, 

M ig u e l P rim o de ÍI ív e r a  y -O r b a n e ja .

A propuesta deds; Junta organizaclo-v 
ra del Poder júdieim; y de cóñformi- 
<lad con Id prevcniád cñ t í  artículo -íi 
de la ley adicroiial a la Orgánica del 
Poder judicial, eií relációñ con el A> 
del Real decreto de 30 do Marzo de 
1915,

Vengo en prernití/er en el turno í.® |t 
la plaza de Presidente de ía Audiencfa 
provincial de Avila, vácante por ju- 
])ilación de D. Antbniu Bómez ToTtos% 
a D. Luis Zapálero y  y^nzále¿, Álag 
Irado del expresado THBuúalVíluó ocu
pa el primer Iiigár én et escalafón de 
los de, su categorría.

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO.; ;
' El PpQSiacnte clííl Directorio Militar, i ’ 
&ÍIGUSL PlUívSa Dj: ^V E R A  ir Q^J8ANEJA- ‘

' A propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judiciái, y, dê  cooformi-. 
dad con lo prevenid©, en el articulo 44

de la. ley adicianad a la Orgánica del- 
Poder judiciaí, en. relación con el 4.o 
dél Real decreto de 30 do Maj’zo de 
1ÍÜ5, '

Vengo en promover en el tumo* 2.° .a 
la plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia lerritoríal de Barcelona,, va- 
canto por nombramic-rito para otro car-, 
go de D. Francisco de, Paula Caplín,, a 
D. José Luis BargoblQ y Beyens, Ma
ní Sfirado de- i a provincial de Salanjan- 
ea, que ocupa el-primer lugar en el es- 
caíafó.n de los de su cátegoría y tam
bién en la terna formulada por ja ex
presada Junta,

Datlo en Palacio a veintiséis de Di- 
ciombre de mil novucientos veintiirés.

ALFONSO i
El Fr«£ldent<: del Directorio Militar, 

|Iíc2UEL .pRliáO HlVERA Y OrOUI-irŜ i*. ,j

A p r o I ’ u c s 1 a do la J u n (a o rg a n 1 z a - 
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el Artícu
lo 44 de la rey adicional .a ía Orgánica 
del Poder ludisfaí, en refacióíi con 
el á.o '̂del Real elecrtíó de 24 dé S ^ -  
tiembiAí de 18^9, ' ' ■

Vengo en proniover en el turno 
tercero a la plaza de Fiscal déla Au
diencia provincial de Pontevedra, va
cante por .fallecimiento de D. Justo 
Villanuéva, a D. José María Crema- 
des y Jiménez de Notal, Magistrado 
de la de Hiieíva, ciue ocupa el primer 
lugar en el escalafón de a.ntig.üedad 
de servicioS: de Tos/de su,, categoría, y 
también en la tenia formulada por la 
expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de jiiil novecientos veintitrés.

ALFON ^
m Eresléente del DMetoW Milite, 

lliGUDL P r im o  Be  R i v e r a  y  O r b a n e ja ,

A, propuesta de la Junta organiza
dora del Poder jucnciaí, y de confor
midad con lo j)revenido en el artícu
lo 44 de la ley adicb.onai a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.0 deí Real decreto dé 30 de Marzo 
de I91F,

Vengn en promover en ; el turno 
í euario, ^ la. pla^a de Pres^idente de la 

Audiencia provincial de .Cuenca, va
cante por Raber sido, también promo
vido D. Camilo González, a D. Aure- 
liano Bragado y Pérez,; Magistrado de 
la. dé .Salamanca,, que ocupa el pri
mer lugar en el. escalafón de los de 
su categoría

Dado en Palacio a veiniistís deó^fe-L 
ciembre de lúil novecientos veinti.(^l|¿ ^

w L w m m
El Presidente dsl Directorio MUlter, " ■

Miourx. P rim o d e  R iv e r a  y  O i\ b a n e ja ;

A propuesta de la Junta organizad 
dora del Poíler jiidicja!. y de confor-» , 
midad con lo prevcnidí) en el arlicii-^ 
lo 44 de la ley adicional a la Org:&;iica. 
d'cl Poder juilici.al, en relación con 
el 4.0 del Real dccrelo de 30 de Marzo 
de 1915, ^  ̂ -
. Vengo ' en promover eri tí  turiio 

primero al Juzgado de primera ins .̂ 
íancia s instrucción del distrito de 
Atnrazanas-, de Eafeelona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Gabriel Fernández, a D. Manuel Ló-t 
pez Aviles, Magistrado ele la Audicif- 
cia provincial de Murcia, que ocu|ia 
el' primer lugan en el escalafón 'déltfs 
de su categoría.

Dado  ̂en Palacio a vei.ntiséís 3e D|i*b 
'.ciembre dé mií'novecientos'yeintitrós;

El Frcslñccte déí DiHcíoriV tfe 
i PiGüEL PRi]?  ̂OTRivm^y Oima®is^

A propuesta dé la Junta org^nlza^ 
dora del Poder judicial, y de eonloyí-* 
midad con lo prevenido en tí 

' 1© 44 de la ley adicional a ía 0?cgáni(& 
del Poder judicial, en relación 

: -tí 4.0 del Real decreto de 30 de Marzo 
; ém jv-

■ Véngo en : pro^mover en. tí- 
segundo a la plaza de Fisétí d©

¡ diencia provincial de Teruel, vac 
por nombramiento para otro cargo do 

i D, Francisco Alcántara, a D. Aíéj&^: 
dro de Paz y López, Magistrado éf© 1/ 
de Gastellón, que ocupa el primei* 
gar en el escalafón de ios dé su tí  
goría, y también en la terna fbí  ̂

'lada por la expresada Junta.
Dado en Palacio a veiJi%IWá 

ciembre de mil novecientos yeíníix?^

mi PrcsMenfc áel DSmtoriflf Mllftdr, b
Migüisl Primo de Rivéra r  ÜRjsANBjyit

A propuesta de la Junta b fg |S jf^ ' 
dora del Poder judicial, y  de cc„ 
midad con lo picvenfdd en el arttff 
lo 44 de la ley adicional a la .Or^i 
deí Poder judicial, en relacióíJ g?i|í 
el 8.0 del Real decreto de 24 du 
tiembre de 1889,^

Vengo en promover en él
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iercero a la piaza de Magistrado de la 
Audietic-ra territorial de Oviedo, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Felipe Fernández, n don 
Antonio Señoráns Blanco, que sirve el 
expresado cargo en la provincial da 
¡Orense y ocupa el primer lugar en el 
«scaláfón de antigüedad de servicios 
itíe los de su categoría.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO ;
’ n  irecicicfiM de! Directorio Militar, > ;
¡B ig ü e l  P r im o  d e  Hiv e r a  y  O r b a n e m .

í A p r opue s t a d e . í a Ju n \ a o r g a n i -  
^ad o ra  del Poder judicial y de con- 
íformidad cvon lo prevenido en el a r-  

■' vtfónio 44 dé la íoy ádlicfonal a la 
Orgánica del Poder jud'clai, en re- 
•laciüii con el 4.̂  del Reai decreto 
He SO de Marzó de j915,~

' ' VengO' en promover, en el turno 
Cuarto,! a la pVaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Lugo, va- 

-tíante por nombramiento para otro 
;«argo de D. Manuel Fernáudez Saa- 
Mso, a D. José Méndez Novoa, Ma
gistrado de la de Pontevedra, que 
ODupa el primer lugar en el esca
lafón de lo^ de su categoría y tam 
bién en la terna formulada por la 
.expresada iJtinla.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Di ciembre de mil novecientos veiri- 
ÍJitrés.

ALFONSO.
^  JCresMento dcl Directorio Militar, =: <
IIigueij Prim ó m  ü iv e r a  y  OrbaíiibííAv I
•C - '  ̂ .

A propuesta de la Junta organl- 
ladora  del Poder judicial y de, con- 
jformidad con lo preven’do en eí a r- 
‘tículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re- 
ílaoión con el 4.® del Real decreto 
Wé 30 da Marzo de 1917>.
? Vengó en promover, en el turno 
jprifnero, a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Huelva, va- 
fcante por nombramiento para otro 
cargo de D. Fernando Tercero, a don 
f ro ilá n  Rodríguez Maquívar, Te
niente fiscal de la territorial de Se
villa, que; ocupa pl . primer lugar en 
el escalafón de lo s de su ca f ego ría 
•% también en la terna formulada por 
(a expresada Junta.

Dado ,en Palacio a veinüséis de 
Diciembre de mil novecientos veiii- 

otitrés
 ̂ , ALFONSO

El Pveíiidcnto d'ol Dlrocíorlo MOibir, 
JlGUEL PíUMÍ) DE illVr.IW Y OrBANUJA.-

A propuesta la Junta órgani- 
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el a r
tículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.* del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1945,

Vengo en promover, en el turnó 
segundo, a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Bur
gos, vacante por jubilación de don 
Antonio Rodríguez, a D. Fernando 
Valverde y Gamps, que sirve el ex
presado cargo en la provincial de’ 
Toledo y ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés. .

ALFONSa :
m Preíjidenté̂  dél DTr t̂oi í̂b MíUtai%

M iduEL P r im o  d e  R i v e r a  V O r b a n e M

' A propuesta de la J u n t a  organi
zadora del Podér judicial y de con- 
forrríidad con lo prevenido en el a r
tículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re 
lación con el 8.® del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 4889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Abogado fis
cal de la Audiencia territorial de 
Barcelona, vacante por haber sido 
también promovido D. Jovino Fer
nández, a D. Mariano' Rodrigo Peig- 
neux, Teniente fiscal de la de Al
bacete, qué ocupa el prim er lugar 
en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría y 
también en laTérná formulada por la 
exp res ad a Jun ta .

Dado en Palació a veintiséis de 
Diciembre dé mil novecientos vein- 
tiitrés.

ALFONSOi
El Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

■ A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con-« 
formidad con lo prevenido én el a r
tículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.® del Real decreto 
d o 3 O d e Mar z o de 49 4 o.

Vciigo en promovér, en el turno 
cuarto, a la pl?.¿a de Fírvcal de la 
Audiencia provincial de Cuenca, Va- 
caiiíe por haber sido también pro
movido D. José María Sánchez Ve
ra, a D. Luciano. Suárez Valdés y 
R- c r d c) m o, T\ í ■■ i v i s !. r a do del e xp re s a d o

jrib u n a l. que ocupa el prim er luí 
gar en el éscalafón de los de su cáí 
tegoría y también en la terna fói*-i 
mulada por la exprésaS^a JuntáL ' 

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos yéín- 
tftréa '

ALFONSO ■
El Presidente del Directorio Militar,

|tílauRL P rimó Ds R ivera y  Dkbans/ a. ,

A propuesta tía la Junta organizan 
dora del Poder judicial, y de confor-t 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con̂  
el 4.0 del Real decreto de 30 tío Marzo; 
do 1945.

Vengo en promover éii el iurnu 
primero a la plaza de Fiscal de is 
Audiencia piN)Vincial de Segovta, vr - 
"canta por nombramiento para o í r» 
cargo do D. Darío Alonso Mazo, a de. 
Pablo Galle jo de la Cuesta, Magistra
do de lá de Avila, que ocupa el pr - 
mer lugar en el escalafón de los de 
su categoría y l^mbién eri la terna 
formulada por la expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de D»- 
ciembro do mil novecientos yeinti-- 
tres..

: bFONSO
El Presiden le del Directorio Militar,

«Mig u e l  P p jm o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .t\ .

A propuesta de la, Junta organiza
dora del Poder judicial, y do confo;.- 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación c >i 
el 4.0 del Real decreto do 30 de i z >
d o  4 ^ 5 .

Vengo en promover eri el tumi, 
segundo a la plaza de Fiscal do la Au; 
diencia provincial de Zamora, v a c a n ' c  
por nombramiento para otro cargo ‘ 
D. Eduardo Sánchez Linares, a L). J - 
sús Rodríguez Marquina, Magisira 
de la{ de Lugo, que ocupa ol prii-u-.v 
lugar en el escalafón do los do su c . 
tégoría y también en la terna forrir;.:., 
lada por la^expresada Junta. v

^ a d o  enlpaiacio á veintiséis de n '-  
ciembre de mil novecientos veinti
trés.

- ■ L - .ALFONSC^^ .
El Presidenta deí Directorio Militar.

M ig u e l  Rfumo d e  R h^cua y  OnriANraA.

t :

A prcípuostd de la Junta orgftíiiza-J 
dora dol Poder judicial, y de oonfor-< 
midad cor» 1» m-c-xmid» e» ol
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Ip H  de la ley adicional a la Orgánica 
4el Poder judicial, en relación con 
el ^ o del Real deci’oío de 24 de Sép^ 
Jiembre de 1B89,
’ yengo en promover en el lurno 
tê rcero a lá plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Barce
lona, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Antonio Llanos, a 
‘p. José Pérez y Martínez, Magistrado 
de la provincial de Santa Cruz de Te- 
jierife, que ocupa el primer lugar en 

escalafón de antigüedad de serví-: 
cibs de los de su categoría y también 
'éri la terna formulada por la expre
sada Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de Di-, 
ciémbré de mil novecientos yeinti-' 
Irés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar^

¡Mig u el  P iu m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

’ A propuesta de la Junta organiza-í 
dora déi Poder judicia], y de confoj- 
fmdad, con lo p en el artícu-
iq.44 ;de la ley adicipnail a la Orgánica 
del Poder Judicial, en Telaeión opn. 
el 4.0 del Real decreto de 30 de Marzo 
de i m

yengo en promover en el turno 
iDuarto a la plaza de Fiscal de la Au- 
Jdiencía provincial de Almería, yacan- 
Jte por haber sido también promovido 
p. Alberto Hernández, a D. Antonio 
;Aguilar y García, Magistrado de la de 
périda, que ocupa el primer lugar en 
JdÍ escalafón de los de su categoría y 
•también en la terna formulada por la 
expresada Junta.

f Dado en Palacio a veintiséis de Di-: 
ijiembre de mil novecientos yeinii- 
Irés. ^

ALFONSO
BÍ Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

/  A propuesta de lai Junta organiza-v 
Sdora del Poder judicial, y de eonfor- 
.jnidad con lo preyenido en el artícu- 
•Ip 44 de la ley adicional a la Oi^ániea 

Poder judicial, en relación con 
jpl 4.0 del Real decreto de 30 de Marzo 
^ e  ;1015.

¡yengo en promoyer eií el turno 
'primero a la plaza de Fiscal de la 
lAüdiencia proyincial de Palenciaj ya-; 
fcante por nombramiento pará otro 
|argo de D, Romualdo Sancho Morlán,

; ^ Fernando. González Prieto, 
'^ístrado de la de yitoria, qué ocupa 
pl escalafón de los

.su 'categoríá y también en la terna 
'fórmfilada por la expresada Junta.

Dado en Palacio a yeinliséis de Di»̂  
ciembre dq mil noyeciéntos yeinti-: 
tré«. ‘ " ;

ALFONSO ^
El Presidente tlel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ORBANBjA.

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial, y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional a lâ  
Orgánica del Poder judicial, en re-: 
lación con el 4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de Í915,

.Vengo en promover en el tmmo 
segundo a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Orense, va
cante por haber sido también pro
movido D. Francisco Salgado, a don 
Luis Pomares Pérez, Teniente fis
cal de la territorial de La Goruña, 
que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de ios de su categoría y 
también en la terna formulada por 
ia expresada. Junta. ,

Dado en Palacio a veintiséis de 
'Diciembre de mil novecientos yeip- 
titrés. ; ■

ALFoNsa :
El Presidente del- Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d «  R iv e r a  T  O r b a n e ja .; ,

¡Vengo en promover en el tum o 
cuarto a la plaza de Fiscal de 1* 
Audiencia provincial de Toledo, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Ramón Gallardo, a don 
Leopoldo Martínez Arnaud, Magis-* 
irado del expresado Tribunal, que 
ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría y tam
bién en la lerna formulada por la 
expresada Junta.

Dado en Palacio a yeintiséis de 
Diciembre de mil novecientos yeiii*<» 
titrés. ;;

ALFÓNSQ j
El Presidente dei Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,  {

A propuesta de ia Junta organi
zadora del Poder judicial, y de con
formidad con lo preyenido en é l 
artículo 44 de la ley adicional a la  
Orgánica del Poder judicial, en re-, 
lación con el 8.® del Real decreto, 
de 24 de Septiembre de 1889,

.Vengo en promover en el turno 
tercero a la pjiaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Jaén, Va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Emilio Velasco, a don 
Manuel Pérez Crespo, Magistrado 
de la de San Sebastián, ;que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de 
su categoría.

Dado en Palacio a yeinti.séis dé 
Diciembre de mil novecientos yein- 
tiitrés. , í rí

At-FDNSa
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or d a n eja V „

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judieíal, y  de .coh- 
formidad con lo prevehidó en él 
artículo 44 de la ley adicionál a la 
Orgánica del Poder judicial^ en je-  ̂
lación con el AA déi r^  défiíétA
de 30 de Marzo de 1915»

A propuesta de la Junta organi^ 
zadora del Poder judicial; y de con
formidad con lo prevenido éñ el 
artículo 44 de la Jey adicional a la 
Orgánica del Poder judicial^ én re-, 
lación con el 4.° del Real decreto; 
dé 3Ü dé Marzo de 1915̂ , /

Vengo en promover en e l'tu rn o  
primero a da plazk d̂é Fiscal dé la 
Audiencia provincial de Bádajo% 
vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Eugenio Blanco,; 
a D. Juan Fernández Loaysa y Rey- 
noso. Magistrado de la de Cádiz» 
que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría y 
también en la terna formulada por 
la expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciembre de mil novecienios vein- 
bitrés. /!

ALFONSO
BI Presidente del Directorio MlUtftr, -j

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja . |

Visto el expediente instruido corí 
motivo de exposición elevada por. 
la Audiencia de Zaragfíza, propo
niendo, con arreglo al artículo 2.* 
del Código penal, que la pena d«, 
padena perpetua y accesorias • im
puesta a Lorenzo Puyóles Borderas, 
en causa por delito de parricidio, 
^ea conmutada por la de quince 
años de reclusión temporal y acce
sorias correspondientes.

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales, 
resulta notoriamente excesiva, la 
pena impuesta con relación al da?io 
causado y grado de malicia que re -  
yela.

Visla la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio ele la 
gracia de indulto; en armonía coii 
Ja propuesta de la Sala sentenciado.^
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l*íi y con lo consultado por la Go- 
jtniglón permanente del Consejo do 
fetado., Y conformándome con el 
p^aHc.er del P.fesidento del Directo- 
TÍp Jlilitar, de acuedo con éste,

en conmutar por la de 
jgUinco año.0 de reclusión temporal 

accesorias, la pena impuesta a 
Íí^renzp Puyóles Borderas en la 
causa y por el delito mencionados, 

v'bado en Palacio a Y e in t is é is  de 
Diciembre de mil novecientos veii -̂r 
¿íiíró-̂ »: •
, ; : ALFONSQ

%)lmctoño Vnutar, : ,

HEALEB OBDEImtS . í ' i'v 
E linio, Sr.: La Junta inspectora 
j^I pir^onai judicial eleva a e$ta 
Presidencia una (■er[iru‘ación del te- > 
ii^ót líi^Tai sifiümite: :

“Bo'n Balo Ponte, y Eseariín, .Abo.-: 
gado fiscal d-cl Tribunal Supuemo 
y^Becrai<arib de la Juan.a inspectora 
■d̂ l personal judiciaL 
' Oartííílco: Que en et espediente 
3|úmerQ de los siislanciados por 
ají'ta Jin®ta; be ba diicímdo hoy el fa- 
:ííó‘ lífjeralmente reprodiucido,
«áfee a a í í -

‘̂ ■Examinados los e>cpedtentes pen- 
41611 tes ÚO: re soluc ió n é iní ci ádô s en 
la" Junki inspectora central de T ri
bunales y Juz^g’ado s j  en la Audi en
cía’ terrliorial de Barcolona, aquél 
C virtud de denuncia sin firma ddri- 
glda al Insjpeetor general que visi
tó  la Audiencia y Juzgados de la ca- 
pitai en 492-J, y éste a virtúd de de- 
"iiuii'Cía diiugida al lE^esidente ■ del 
ifribunal citado por D. Pedro Pu.jol 
y Tomás .contra el Juez de primera 
iíisianéda b instm cción de Berga dón 
J  0-.S .§ María- M eyc-s - M.' a r bú y • at e n -
dtendo a cuanto de has mismos re- t 
sulta y de los dcmé> antecedentes 
ap orf ado s âp a r e c c, e Ja J unta, ap re - ’ 
CiAn-dp íi-bremeiJe y en conciencua 
0 3  ■expresados eP-unerí ¡s 4e juicio,
■ Falla -que proeodc iJeclaraT y de
clara no haTier lugar a i-mponer co- 
r r  eCció n a lgu na a l n o m ]̂  r a d o J  ue z 
de primera inslaneia e instrucciórí 
de 'Berga ©. Jo:Sé María Iteyes Mar- 
sán , por no haber se acreditado' los 
tíéohos d'U  ̂ en tas denuncias-qtie 
motiyaron tos cxp-edi-eniés aludidos" 
BB te atribuyen. ’

Comuniqúese esta resolución in- 
mediataimente, para su conocimiea-.' 
to; y' publieaGión, al Jefe del Gofeier- 
u5, Presidente dé! Directorio Mili
t é ,  según dispone el artículo; I J del 

. da 2 de í*^etub^g júl|]^J

mo y déviiélvasc, c o r  nota de este 
acuerdo., a los rospe-clivos Con tro 3 

ios expedientes y demás anteceden
tes recibidos de ios mismos.
. Madrid, 2̂-2 de Diciembre-de 1923. 
Ff anc-i s co G areía G oye n a .—EdcImi- 
ro Trillo.—E mes lo Jiménez,—.Ante 
mí, efcBe-ormario, Galo Ponte.

.Y de c-omformidad' con lo que pre
ceptúa el artículo IJ  del Peal de
creto de 2. de. Octubre-úitimo, para 
el cumplimiento y publicación del 
fallo, extiendo, reproduciendo el tex** 
to del libro donde consta dicho fa- 
*lIo origina!, la' presente eertiílca- 
ción, por acuerdo del Tribunal, pa
ra elevarla ah Jefe del Bobierao, 
Presidente dc-I Directorio' Militar, y 
la firmo y sello, con el visto bueao 
del señor Presidente do esda Junta, 
én 'Madrid a 2.2 de Diciembre de- 
ife3. — Galo Ponte..—-YJ B.̂ , Fran
cisco G arcía O oyen a.—Hay un sello 
en tinta qu-ó dice: Junta inspecto
ra deí personal judidaiP

Y en observancia de lo prevenido 
en el artículo primero del Real de
creto de 2 de Octubre próximo,pa
sado;

' S, M. el R e y  (q . D. g.) se lía ser
vido disponer -se dé traslado a Y. I. 
del fallo d a la  Junta para su cono- 
0 i rai e 111 o, c 11 mp 1 i m i e n t o y p ubi i c a - 
clón del mismo.

De R-eál ord-e.n lo digo a Y. I. a 
los fines indicados. Dios guarde a 
Y. I. muchos rulos. Madrid, 27 ele 
Diciombré de 1923.

 ̂ . BEÍMO DE miYERA ,
Beñor BubsecretariG ule! Mmisterjo 
' d'0 Gracia y Justicia.

fimo. Br.: T/a Junta inspectora 
del personal judicial eleva a csla. 
Presidencia una certificación, del te
nor literal siguiente:

MTon Galo Ponto y Es-cartín, Abo
gado fiscal do! Tribunal Supremo 
y Becrctario de j a  Junta Inspectora 
del personal judicial, ; ’

Certiifiéó': Que en el expediente
número 115 do los sustanciados por, 
esta Junta, se ha dictado hoy el fa
llo que, literalmente reproducido, 
dice a s í : .

Examinado el expediente instruif- 
do contra D. Miguel .Pascual Gon- 
'zález, Juez de primera in standa e 
ins'trucción de Gebreros^ por acuer- 
■do del Presidente del Tribunal Bú- 
pr!emo;y revisado el segúklo ai mi^- 
mo funciórtaHó alendo de igual car
go ca La Bañéza, por d-enimcia de 

Yepíinps de aquella JoQaMfd,

y atendiendo a cuanto de los misJ 
mos y demás antecedentes aporla, 
dos aparece: oído el inleresado, que 
informó por escrito, esta' Junía, 
apreciando libremenie y en .concien, 
cía los expresados elementos le 
juicio., ■' ■ ,

Falla que procede declarár y 
clara revisado y conforme el según., 
do do lo s m e n c i o n a d o s exp e di é ates, 
y que no ha lugar a imponeryco^ 
rroceión de ninguna clase a D.J^luf 
guel Pascual y González, Juez de; 
primera instancia 0 instruccréa que 
filé de Gobreros, por no resurtan 
debidamente juatifieaclps los'heclíos 
denunciados que dieron motivó J la 
formación. dc,l priinor expediente. ' 

Comuniqúese-, iiimediataraer fü e 
la resolución, para su eoROciirientQ 
y puMícación, al Jefe del Gob í̂ riio' 
Presidente, del Directorio Miiitarr 
según dispone el artículo 1 .̂  'de¡ 
Real -deereto de 2 de Octubre úliíó 
mo y devuélvanse a  los Gentrós tíf 
BU procedencia lo.s expedienhes y de. 
más antecedentes recibidos ^Se |os[ 
mismos, con nota de este, acuerdor 

Madrid, 22 de Diciembre de 
Francisco García Goyena.---EüéíffilÍ 
ro Trillo.—Ernesto Jiménez.—Anií; 
mí, el Secretario, Galo Ponte. f 

Y" de conformidad con lo que 
ceplúa el artículo 1 .® del Real tic/ 
creto de 2 do Gcdiibre último, n i  
el cumiplimieiito y publicación del 
fallo, extiendo, reproduGÍendo el le¿ 
to del libro donde consta dicho fa
llo original, la. presente pertiñaj 
oión, por acuerdo del Tribunal, pa
ra eleyarla al Jefe dch ;Gobierno, 
Presidente d.el DÍT-ectorio MiíitafJ' 
la firmo y sello, con el visto bû no: 
del señor Presidente de esta Juntaj 
en Madri-d a 22 de Diciembre ® 
1P23. — Galo Poo-te' 
cisco García Goyena.—Hay un 
en tinta que dice: Junta ins'pecto| 
ra del persénal júdie-ial,”  ̂ t 

Y ,em observancia de lo preveíiitf 
'en el artículo primero del Real ■
creto de 2  ele Gctubre próximo f̂ if 

■■̂ ado,- ’ "' " ' '■'■■" ó
S. M. el Eey (q. D. g.) se b’ápfei 

vida disponer se dé traslaúaA 
dél fálío' de la Ju rfa  para ,su cono
cimiento’, eumpiimienta y fiiMtó- 
ción del misma. - ^

De Real fórden lo digo a Y. % 
los fines ind.lcáfos. Dios gúar#
Y. I. miiclíos afros. M adrid,'22 ^  
Diciembre de 1923.

PRIMO DE RiyEfiA
Beñor SubsccretariQ dei Mimsten 

dé Gracia y J u s tic ié
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iŝ'
La,
[lio
La,
MI,

íle

-111. 
Les, ■■ 
00.̂

de; 
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‘ lima. Bi’. : -X»a; Juiila inspeptora 
yei pcvrsaapal judicial eleva a esla 
Presicieaeia uBa ceTlifícación del te^ 
par literal siguiente;

í“I>0 'n Galo.Porirtay Eaciartín., Abo
gado ílscal deil .Tribiuial Supremo 
^ Serrelario de; la Junta- inspreptora
^el pcu’aonal judicial
; CerlSdeo: Que en el expediente
jnúmero 120 de ios sustanciadas por 
lésíta Junta, se ha diotado hoy el fa- 
Jlo qU'O, liberalmente reproducido, 
¿icemsi:

lievtsado el expediente^ instruido 
ípar la Sata de; Gobierno de la Au- 

ierriterial de  ̂ yalladolid 
IPOnira ol Júé^ dp primera insLiaxiOia 

InslrU'Oción de Olmedo B. Eduar- 
0‘ Ihánez Ganbero, por denuneia de 

¡DV Florenlino Rogero Sánchez, que 
jtpítnihd por acuerdo de 2 de Junio 
jfiUimo/ ardenando su sobresermien- 
fto "y archivo y examinado el expe- 
Siente seguido por la misma Sala' 
% igual funcionario, por denuncia 
fde' Bii canxncino Hilario Sariz Qil, 
y  tateudiendo a ouarilo de tale§ ex- 
jp'pdientes y de ]os demás aníeceden- 
les  aportádos aparece; oído de pa- 
jlcdírar él interésado, esta Junta, apre- 
|6iahd() íibremente y en cónciencia 
Jos' expresados elementos de juicio, 

Íá íta  qííe procede declaTar y de- 
ípjar.a' en cuanto al primero de los. 
ir ef er ido s expé d i en t e s, “ Revi s ad o y 
iéonforme”. y que, respecto al se
cundo, no lía lugar a imponer co- 
'"récolda , de ninguna Alase ai Juez 
le primera instancia e instrucción 

H  Olmedo D, Eduardo Ibáñez Can-. 
lei^> par no haberse justificado de- 

idamente que haya incurrido en 
!Í0spons‘ahilidad alguna.
J Comuniqúese esta resoluAión in- 
.íneidíaiamentê  ̂ para su conoAimien- 
’io y publicación, al Jefe del Gobier- 
jtíp, Pras^^ del Dineétorioi Milh- 
Jar, según dispone el articuló 1.® del 

denreto de 2 de Octubre úlii- 
Jo y devuélvase, con nota de este 
cuerdo, a ios Centros de sú proce- 

Jéncla los dios expedientes y demás 
japteoéídentos reo de los mismos.

iÍMadrid, 22 de piüiembré de- 1923. 
¡francisco García Goyena,—Edelmi- 
fo  Trillo.—Ernesto Jiménez.—^Ante 
m¡f el Secretario, Galo Ponte.

G, [Y de Conformidad con lo- que pre- 
Ipptúa el artículo 1 del Real de-̂  
peto  de 2. de Gctübre último, para 

cumíplimiento y q)ublicaGlí5n del 
lál.lq,, ex,t el tex-
|jOi del libro donde consta díoho fa- 

Utóginal,. la presentó certiñca- 
, par acuerdo del Tribunal, pâ » 

| á  Alegarla al Jefe del grobiórno^

Presidente del Directorio Militar, y 
la firmo y sello, con el visto bueno 
del señor Presidente de esta Junta, 
en Madrid a 22 de Diciembre da 
1923. —^Galo Ponte. — Y . " * F r a i i -  
ciSCO..García G'oyena.—Hay ,iin sello 
en tinta que dice: Junta inspecto
ra del personal judicial.^’

Y en observancia de lo provenido 
en el artículo primero del Pmvil de
creto de 2 de üctu1)ro próxínio pa
sado, ' , ,
• B. M. ,el R ey  (q, D. g.), se ha ser

vido disponer se dé traslado a V, I. 
del fallo de la Junta para su cono
cimiento, cumplimiento y publica
ción del mismo.

De Real ordéñ lo digo a Y. I. a' 
los fines indicados. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madridí, 27 de 
Bicieimbro de i 923,

PRIMO DE RIYERA

S eño r S ub s ecr e t ar i o del M ini s t er i o 
de Gtracia y Justicia.

S D E R K á

, REAL ORDEN CIRCULAR
Escino. Sr.: En cumplimieníG de lo 

prevenidó en el Real doereto de; 18 del 
mes actual {D. O, número 2R0), refe^ 
Aente a la cmicéslón del distintivo dó 
la corbata de San Fernando, y de Otró 
especial a los defenseres del Caney y 
Lomas rio San Juan (Santiago de Cu-: 
ba). el día i /  de Julio de 1898, i 

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Se autoriza el usodel dislinti- 
yo señalado en el artículo. 81 del vi
gente Reglamento de la Real y Militar 
Orden de .San Fernando al personal 
del Ejército que ju,stiñque ante la 
Autoridad ñiilitar correspondiente que 
én iJ  de Julio de 1898 pertenecía al 
Regimiento de rnfantiSrría Constitu
ción número 29 o al batallón provi
sional de Puerto Rico húmero 1 y 
asistió como combatiente a uno de los 
citados hechos: de • armas. - 

2i® El personal que-hoy pertenez
ca a»l Ejérciio y  que habiendo contri-- 
buido a la defensa do aquellas posi- 
eionós se considere con dereoho al 
distintivo especial creado por el cita
do Real docreto lo solicitará por me-: 
dio de instancia’ a B. M., que se cur
sará á éste Ministe.rio por las Auto
ridades militares g opnsuiares, dócrH

meniada con copia de la hoja:í de ser-í 
viciO'S o íiliación en que conste tomé 
parle en dicho día en alguno de los 
hechos de armas antes indicados^

3.'" Los retirados o licenciados 
a]>soIiitos lo solicitarán . igualmente 
cursando sus instancias por conducto, 
de la Alcaldía o. Consulado respectivo, 
documentando aquéllas con copia de 
ia hoja de servicios o licencia abso.  ̂
lula en que conste también el extremó 
antes dicho, y además con certiñcá- .̂ 
do -expedido por la’ Autoridad corres
pondiente, acreditativo de que no ha 
sufrido condena alguna impuesta por 
los Tribunales'después dé' obtenido su 
retiro o licencia abscluta.

4.® Las instancias niGncionadas ert 
los dos casos precedentes deberán pro-< 
movopse con la antélación suficienié, 
para que puedan tener entrada en este 
Ministerio, con el completo de la ex-; 
presada documentación, antes de
de Junio de 19>24.

5.® Como, resultado de las referidas 
instancias se dictará la Real orden de 
concesión del distintivo especial,, que 
se insertará en el Diario Oficial de 
este Ministerio y  Gaceta d e . Ma dr id  
con;antelación al 1.® de Julro de 1924, 
fecha en que ha de hacerse la impó-í 
sición deí distintivo.

De Real orden lo di£¡u a Y. E. paraí 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1923. ,

El Cteaeml eaoargaáo des£>a(íli0, ■

LDIS BERMU0EZ DE CW^TKg

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Por cumplir el perso-  ̂

nal que se expróSá la f  if re
lación los cinco' apOs 'dé permanencia 
en los empleos que se^ndican,

S. M. el Rey Afir D. g-J ba %
bien disponer que a partir do la re-̂  
yisla de Enero próximo se abone a 
dicho: personal la gratificación fo.gla-» 
mentaría de quinientas peso Las (50fi> 
anuales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y e:re-ctos. Dios guar
de xT Y. E. muchos años. ]\íadrid, íG da 
Diaiembre, de 1923.

El Almlraiite encargado del despacho,
GABRIEL ANTON

Señores Almirante Jefe del Estada 
Mayor .Central, Capitán general dei 
Departamento de Gádiz,, Capitán ge-r 
herai riel Departameato de Gariá-i
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I gena e Intendente general de Ma- 
i riña.

¡ fielüción de referencia,
D. José Riera Alemany, Capitán de 

fragata, cmnpie ios cinco años de em
pleo el 12 de Diciembre.

P. Juan do la Peña y Galindo, Te-̂  
liienle de navio, el 18 de Diciembre,

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: g. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido aceptar la renuncia presen
tada por los Sres. D. José Gascón y  
Marín y  D. Mariano Azcoiti Sáncbez 
Muñoz, .Gatedrático numerario y  Prp- 
fesor auxiliar, respectivamente, de 
Dei^écho administrativo de la ítTéüitad 
ele la Universidad de Madrid, del cargo 
de Jueces vocales del Tribunal de opo- 
sicionps a, ingreso en el Guei:po jPeri-̂  
cial de Gó.ntabilidad del Estado, para el 
que fueron designaos por Reales ór-. 
denes de ,9 y  . 16 de Abril último; y  
nombrar, a propuesta de dichít Facul
tad, Jueces vocales del referido Tribu
nal de oposi<;ioíies a p. Pío Balleste
ros, en concepto de propietario, y  a 
D. Gabriel Franco López como suplen
te  aánbos Profesores auxiliares de Ha
cienda pública. :

De Real orden lo digo a Y. E. para 
eu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de Í923.

El Subsecretario encargado del despacho,

YERGARA
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

e O B E R V A C I O N

HEA.LES ORDENES
limo. Br.; Yista el acta de subasT^ 

para la construcción de una línea te
lefónica interurbana de Salamanca a 
Malilla de los Caños, en la que no figu
ró más proposición que la del solici
tante, D. Graciliano Pérez Tabernero, 
en nombre y representación de, la .Liga 
de AgrícuMores y Ganaderos de la pro
vincia de Salamanca, por cuya propo
sición se obliga a construir dicha línea 
por la cantidad de 36.838 pesetas éou 
81 céntimos, que serán reintegradas a 
la citada Liga en la forma que so prdí̂ - 
V'?éne,en el pliego do condiciones báse 
d« la subasta; por lo qué la Mesa adjU

dicó pfovisionalniente la subasta a la 
n>encio«nada Liga:

Considerando, que, según resulta del 
acta referida, se han cumplido las for
malidades legales, sin que se haya pre
sentado protesta ni reclamación al
guna.

S. M. el Rey (q. D. g.), con esta fe
cha, se ha dignado disponer se aprue
be definitivamente el remate, adjudi
cando a la Liga de Agricultores y Ga
naderos de la provincia de Salamanca, 
como único postor, lá constniccióri de 
una línea telefónica interurbana de Sa
lamanca a Matilla de los Caños.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre d<3 1923.

El Subsecretario encargado dél despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Gorreos y 
Telégrafos. , .

. Excmo. Sr.: Vista la iiistanciá que 
eleya a este Minisi^rió D. Alfonso Al
calá Martín, solicitando su reingreso 
en el Cuerpo de Vdgiíanciá:

Resultando que el solicitante fué 
separado del expresado Cuerpo por 
conveniencia del servicio, previo in
forme de la Junta Superior de Poli
cía, a qué se refieré e l ártlculo 6.* de 
la ley de 27 de Febrero de 19(>8, en 
y i rtud de Real ordehj de 17 de Sep - 
tiembre de 1910:

Resultando que, reclaímada en vía 
coiiténcioso-administrativa la invoca
da Real orden, fué confirmada por 
i&entenciá d-e 11 de Mayo de 1922 por 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo: 

Considerando que la separación de 
los funcionarios del Cuerpo de Yigi-r 
lancia, decretada por conveniencia dél 
servicio, previo infora îe de la Junta 
Superior de Policía, a que se refiere 
el artículo 6.® de la citada ley de 27 
de Febrero de 1908, no da lugar a re- 
'clamación,

S. M. el R e y  {q. D. g.) se ha servi
do disponer se desestime la instancia 
producida por D. Alfonso Alcalá Mar-, 
tín.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
que de Real orden comunicada se cum- 
plimente lo dispuesto a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1923.

Ei Subsecretario encargado del despacho,.

MARTINEZ ANIDO

Señor p/rector generaj de Seguridad.

Excmo. Sr.: Existiendo .vacantes 
de Aspirantes de segunda Clase del 
Cuerpo de Vigilancia, y autorizada ' 
la celebración de oposiciones por 
Real orden de 20 de Octubre último 
(G aceta del 21), dictada por la  Pre
sidencia del Directorio Militar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a pro*  ̂ * 
puesta de esa Dirección general, há 
tenido a bien disponer:

1.® Que se anuncie convocatoriá 
para proveer por oposición 50 pla-  ̂ ' 
zas de Aspirantes de segunda clafie, j 
sin sueldo, en expectación de desti
no, y las de igual categoría c o t í  

sueldo anual de 3.000 pesetas qué 
se hallaren vacantes el día que te r-  , 
minen los éjercicios. ?

2.® Que a las  expresadas oposi- * 
cioiies podrán concurrir los que ■ 
tengan veintitrés áños cumplidos y 
no excedan de treinta y cinco. 1 %

3.  ̂ Que asimismo se admitan a . 
las expresadas pposicion̂ ^̂ ^̂  quie-^ 
nes acrediten háber prestado ser-.
. Vicios en el Cuerpo de Vigilancia 
durante cuatro años, sin nota des-f 
favorable., y no exceder de cuarenta y  
cinco años de edad; a los Sargentos , 
en activo, reserva y licenciados que 
procedap de todas las Armas 4él 
Ejército y Armada, Guardia civil y; 
Carabineros, siempre que no pasen! 
de cuarenta años de edad. El 20 por.j^ 
100 de las plazas cuya provisión se 
anuncia, que&ará reservado expre-* 
sámente para los individuos que,,. 
por haber pertenecido durante más! • 
de cuatro años al Cuerpo de Yigi-' 
lancia, hayan hecho constar de ma
nera terminante su deseo de acó-* 
gerse a este beneficio. Asimismo sp ) 
reservará igualmente otro 20 por 
100 de las plazas cuya provisión se 
anuncia, a los Sargentos del E jér
cito y  Armada, Guardia civil y Ca-* 
rabineros que hagan constar en sus. 
solicitudes que se acogen a este be
neficio.

4.® El 60 por 100 de las vaeaiW 
tes quedará para los demás oposi- * 
tores aprobados, agregándose a esté' " 
número las que resulten sin proveer 
por no haber bastantes aprobados ' 
para cubrir el 40 por 100 de las 
plazas con sueldo o sin él que deben 
reservarse a los comprendidos en el 
artículo anterior.

ñ."" Que *las solicitudes se pre
senten en Madrid, en eL Registro' 
general de esa Dirección, y e.n pro- \ 
vincias en los Gobiernos civiles.

6.̂ * . Que por el Tribunal califica
dor no se haga propuesta sino del 
número precisen ée opositores que> 
por estar a p r^ a é o s  con mejor pup- 
.iuaciíi?^. deb.á® .®«brir. las vacanta^y
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Ion Fueldo. y en expeetacióñ de des- 
' ilno que resulten el día de la pro

puesta. :
7.* Que los que ingresen ten

drán los derechos pasivos concerta- 
3ps con el Instituto Nacional de 
iP r ev is ió n , que determina la ley de 
2J2 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. E. para 
lu conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 24 de Diciembre 

 ̂ de 1^23.
El Bubs^pretarlo encargado del despacbo,

MARTINEZ ANIDO \ 
SéfioT Director general Üe Seguridad.

 ̂ limo. Sr.: Producida, con fecha 20 
¿}ei actual, una vacante de Vigilante 

[ popero 3.̂  del Guerpo de Vigilancia, 
por jubilación de D. Domingo Gónzá-: 
v¡ez Ordóñez, •
' S. M. el ReV (q. D. g;), en 
.jmiento de lo pi^ceptuado en el artícu
lo 2.® del Real diécreto de i.® de ()C'iu-¿ 
'bre último (G a c e ta  del 2 ) , se ha ser-? 
uvido disponer se declare amortizada 
la mencionada' vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1923. •

P. D.,
El Director gouerai, ‘ :

MIGUEL* ARLEGUI

Bciior Ordenador de pagos de este Mi- 
/  nisteriOi

INSTRUCaON PUSUCA Y HELAS 
ARTES

REAL ORDEIV 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propue-sto por 
ese Instituto Geográflco, previa for
mación del oportuno expediente jus
tificativo, ha tenido a bien conceder 
una prórroga de un mes a la licencia 
que venía disfrutando el Oficial ter
cero de Adrninistraclón D. Antonio 
■Martínez Abad, los quince primeros 
días con medio sueldo y los quince 
restantes sin sueldo alguno, 
previene la regla quinta del artícu
lo 43 de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1878, entendiéndose que 
comienza a usar dicha prórroga des-* 

 ̂ da el día 27 del aétual, día siguiente 
íil en que termina la citada Mcen-ciá 
de un mes, que le había sido re
sida por Real orden de 23 de No4 

;^;viembre último.

De Real orden lo digó á V. I. pava 
6U conocimiento, si del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Diciem
bre de 192 .̂
, _ El Subsecretario encargado del despacho,

LEANIZ

Señor Subdirector del Instituto Geo
gráfico.

fOHENTO

REAL ORDEN
Visto el Real decreto de 23 de Di- 

tei'Ofmbre de 1923, publicado en la 
' Gaceta  d b  Ma d r id  del día 24 del mes 

actual.
Visto el apartado b) deh artículo 

adicional de dicho Real decreto, que 
ordena que i por el M iniat éri o dé Fe - 
mentó se dicten eoh toda urgencia 
cuantas reglas sean precisas para el 
desenvolvimiento, aplicación y exac
to cumplimientó del referido Real dé- 
cretd, ^

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien di^oner:

1 .® Las Compañías p grupos de 
Compañías de ferrocarriles en ex- 
»*Íotación para las que, según lo dis- 
^aesto en el precitado Real decreto, 
han de constituirse los Tribunales re-: 
gíonales del Trabajo ferroviario, se
rán las que, con determinación del 
número de kilómetros que integra su 
recorrido tot»al, número de Vocales y 
suistitutos de representación de Com
pañías y obrera que de ellos han de 
formar parte, población en que han 
de radicat* y autoridad que ha de 
presidirlos, figuran en el cuadro anejo 
a esta Real orden.

2.® En plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta d e  Ma d r id , 
los. Ingenieros jefes de las Divisiones 
de ferrocarriles nombrarán, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4.® de 
dicho Real decreto, al Vocal que ha 
de ejercer las funciones de Secreta
rio en el Tribunal regional del Tra
bajo ferroviario. Guando la designa
ción haya de recaér en Ingeniero o 
Ayudante afectos al servicio de algu
na Jefatura de Obrás póiblicas, sie 
dará preferencia a la establecida en la 
misnqa población en qüé él íribunal 
rai^iqúe, si la hubiese en eíll., y en 
su defecto, a la  más próxima; debien-' 
do, para hacer el nombramiento, po-: 
nerse de acuerdo previamente el In- 
gempro iefe de Ja DivisióiVde iérfta.t

carriles con ot de Obras públicas 
la provincia de que so trate.

El Ingeniero jefe de la División cc« 
municará inmediatamente dicho noiúrf 
bramieñto al MinMerio de Fomenlo 
y al Presidente del Tribunal regionftl 
del Tmbajo ferroviario, haciéndolo ii 
estíe último directamente cuando el 
Presidente lo sea el Juez de primei'a 
instanck, y por conducto del Presi-? 
denle de la Audiencia respectivá, 
cuando lo sea del Tribunal un 
gistrado.

3.® En el mismo plazo indic-ado eii 
el número anterior ordenarán los íá* 
genieros jefes de las Divisiones de f¿-̂  
rrocarriles, a cada una de las Co-mpá-s 
ñías que exploten líneas afectas a «ú  
inspección, el comienzo de las operá* 
ciones precisas para la constitución 
de los respectivos Tribunales regida 
nales del Trabajo ferroviarió, previa 
niéndolas al propio tiempo cuál sea 
la población en que el Tribunal rá< 
dica, el número de Vocales y  Sustf-? 
tutos de representación de las Gompaá 
ñías y el núméro de Vocales y  sustl-í- 
iütós de ; representación obrera qÚ6 
han de integrarlo, lás Gompafiías qü6 
figuren agrupadas al efect<̂  dé la  cons. 
íiíución del Tribunal, la Autoridad 
que ha de presidirle y el más exaclb 
cumplimiento de cuanto se preyieno 
en el apartado siguiente.

4.® Las Compañías de feiTocarri-s 
les, dentro de los diez días siguienieV. 
ál en que reciban la orden de la Di^ 
visión a que hace referencia el númdíi 
ro anterior, procederán, sobre la ba^e 
de las plantillas de personal de cádíC 
una de ellas, a la agrupación de dich^ 
personal por servicios, según lo di$^ 
puesto en el artículo 7 ® "del Real 
crefo de 23 de Diciembre de 19231; 
remitirán a la Jefatura de la DivisióR 
de ferrocarriles de quien hubiereh 
recibido la precitada orden un ejém^ 
piar de la lista de personal, agrupado; 
por servicios en la forma indicada, % 
pondrán en conocimiento de su perso-ái 
nal, por los medios más rápidos y efi-̂  
caces al efecto, el número de Vocales 
y sustitutos que ha de votar cada gru-* 
po de servicios, quiénes son los que 
se hallan exceptuados de votar, según 
lo prevenido en el artículo 8.® dél 
mismo precitado Real decreto, y cuan
tas reglas deban tenerse presentes por 
el personal de la Compañía para la 
elección de sus representantes y sus-̂  
titutos en el Tribunal regional ferro- 
yiarioj

I.a elección habrá de ajustarse a las 
siguientes normas

a) Guando iSe trate de Tribunal re- 
^Sióiiál áél iTrabáJq ferroviario dd
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d@ formar parte tan sólo Irea 
cales jr piros tanios sustitutos de 

^prQsodtaeióii obrera, uno y el susii- 
í̂tyítp liabráii de pcrleiiec-er necesaria- 

‘ ito al servicio de Vías y Obras; 
y el spsliiuto, al do Material y 
rteii, y. otro y el respectivo siisti- 

)(,a.cualquiera de los, róstanles ser- 
■Oíos de la Compañfá.
.iduande. del Tribunal regional hayan 
p formar paaTo cuatro Vocales y otros 
ütos sueítitutos, uno y el sustituto 
brán de porienecer necesariamente 
servicio de Vías y OKras; otro'y el 
titulo.), al cíe Material y Tracción;

j  el sustituto respectivo, a cual- 
íera de los restarJtes servicios de la 

..Compañía; y el cuarto, y el sustituto 
correspondiente., habrán .de ser desig- 
dados do entre los que pertenezcan al 
g^dpo que de loa Ires. ihdlcados sea 
Ip&s nimco^osp,. ,

En el caso de que íiáyan do formar 
parto de! íribm iaí cínca' Vocales y 
ptros tantos sustitutos de representa- 
)c!ón obrera, uno y su sustituto serán 
iípslgnados do entre los que pertenoz- 
dan al grupo que de los tres incMcados 
¿ca el menos, numei'oso; y dos y sus 

teorr e-pondieiites sustitutos, por cacl  ̂
imp de los otros dos grupos, elegidos, 
ireapeclivainente, de entro los que per- 
ter^pzoan a cada uno de ellos, 
i! b) Cuando báy^au de elegirse Vo- 
0.^63 y sustituios de represent^Gióh' 
IpŜ rora para la constitución de Tribu- 

Traba.jo ferroviario' 
jpemün a varias Goiupaüías de ferro- 
(¿árriles, se tendrán euteiien’la las nor- 

que preredon; pero entendiéndo- 
Isp los electores, dentro de cada uno 
Be los grupos de servicios indicados 

jerlouecientes a las diversas. Compa- 
podrán vmiiir su voto a favor de 

mialquter obrero que pertenezca aj 
grupo de que se trate, cualquiera que 
sea la Gompañia de l a í  reunidas para 
.^pnaUtuír el Tribunal en que ..preste 
...eusiseryirlos oí elegido.
 ̂ .Gi ■ La votación por los obreros 

.iAgentos d,e las Compañías ferroviarias 
Tiara la elección de sus represeniajiíes 
.en el Tribuna] regional, deberá co
menzar y lormiiiarj?e en un. plazo de 
quince días contados desda al siguiente 
íii en evo el personal de cada Conipa- 
.ñíci c rv o,-, ósla el aviso a que .se rc- 
Tte-ro al ,;-uVo’obv|vsI.ine.ro de este mis
mo ajiíiíáad-y.  ̂ ,
I I-a v.o4$.aiún .se verihcará por medio 
da un .holeiÚ! cu el que cada claoLor 
consignará con toda claridM el nom
bro, apolMíms, domicilio, Oompaiñfá fe
rroviaria a oue portenozca y servicio en 
fue presle el cada uno de los yo- 

rop^resentantes obreros ea 0

Tribunal. Cada boletín deberá Bor fe- 
x^hado.y firmado por ol oloctor, don ex
presión clara de su nombre, apellidos, 
Compañía de ferrocarril a que pepte- 
ñeco y servicio en que ol elector preste 
el suyo. Si algún elector no supieso q 
no pudiese firmar, lo harán a su rue
go— especialmente requeridos para 
ellO) y haciendo constar las cxpresada,s 
circunstancias—otros dos electores, 
obreros o AgenH.es do la misma Com
pañía, y pertenecientes al mismo ser
vicio a que pertenlzcitef elector a cuyo 
ruego firmen.

d) Los boletines de votación se en
tregarán o remitirán por rada elector 
al Jefe de la estación del pueblo en que 
resida o al de la. máe próxima, dentro 
de un sobre cerrado., en cuya cubierta 
se consignará que conlícns un bale Un 
de votaciÓ7i, correspondiente al serví-- 
c ío  de... de la Compañía de ferrocarrU 
tef:de\.rpara lú elección de rep̂ '̂ escn-̂  
tanto obrero en el Tribunal regíonaí 
del Trabajo ferroviario.

El Jefe de estación quo reciba I03 

sobres 'conteniendo los boletines da 
votación los remitirá al Presidente 
del Tribunal regional do que se trate 
al día siguiente de ternvínTdo el pla
zo de votación y por el primer tren 
que pueda Gonducirlos a su destino, 
acompañados de una relación fechada 
y firmada por el Jefe de estación 
mátente:,: en que consignará el número 
de sobres que remita con boletines de 
votación pertenecientes a cada uno de 
los tres grupos de servicios votantes, 
y el número total que resulte de la 
suma de los correspondieníes '0, di
chos tros grupos.

La remisión a su indicado deslloo 
de ios precitados sobres la hará el 
Jefe de estación bajo otro sobre lam-: 
bién cerrado, que dirigirá directa-: 
mente al Juez de primera instancia) 
cuando éste sea el Presidenle del Tri
bunal regional del Trabajo ferrovia- 
rio^y  .al Presidente de la Audiencia 
respeGliva cuando quien haya de pre
sidir dicho Tribunal sea im Magis
trado.

5.0 Las Direcciones de las Compa
ñías da ferrocarriles comunicarán al 
Presidente del Tribunal regional del 
Trabajo ferroviario, dentro de los 
quince días siguientes al en que re
ciban la orden de la División de fo- 
rrocarriles para el comienzo, de la 
elección,, el nombre, apellidos, cargo, 
Compañía en que lo ejerza y residen
cia do cada uno de los. designados 
para repr0 senta,rlás en el Ti'ibuiial 
como Vocales y como sustitutos.

La comunicación la dirigirán a di
cho Presidente, directamente cuaudo

lo sea ol Juez: do primera instancia, 
por conducto del Presidente de %

; respectiva Audiencia cüando el Pro/ 
sidenie del 'Tribunal regional lo sea 
un Magistrado.

6v E l  Presidente del Tribunal rcv 
gloñal del Trabajo ferroviario, dos-̂  
pues do recibidos iodos los boletines 
votación del personal obrero y agehíoñ 
de la Compañía d Compañías para las 

qiie el Tribunal haya de conslitiiírso, 
convocará inmediatamonle para verb 
ñcar el escrutinio al Vocal de repro- 
sentacióa de los iisuarios desíguodo 
por el Gobernador civil de la provia..̂  
cia para formar parte de dicho Tri-. 
biuia, y al que nombrado al mismo fin 
por el Ingeniero Jefe 'de la Divisidn 
de ferrocarriles, ejercerá las funcio
nes de Becretarid. La lista del persô  
nal, agrupado por servicios, remitida' 
por la Compañía b Compañías. íal In- 
gcniero Jefe de la División de ferro
carriles, según lo preceptuado en el 
párrafo in  del apartado 4.® de esta 
Real brden, deberá , ser entregada al 
expresado SecrelarioV para poder re
solver cualquier duda o reclamación 
que surja durante el escrutinio.

La Junta de oscíutinlo 'se belebra^4 
en dí-a festivo, el acto será público y 
el escrutinio deberá terminar .'en ei 
mismo día, a ser posible. Si no lo fuo- 
se, continuará en ol siguiente o sb 
guientes que fueren precisos.

En el caso do que alguna comuni  ̂
cación designando Vocales y siutiUi- 
tos de representación de las Conpa 
ñías contenga más. nombres que los 
correspondientes al número do ro*< 
presentantos de ésta clasp que corrcsi 
)onda elegir, o en el de que algúri 
boletín comprenda mñs nombres que 
los que corrcspondán al número de 
Vocales b sustitutos de representación 
obrera , que por cada grupo de serví 
dos se deba designar, so tendrán por 
votados, tan sólo los que denlrd del, 
númefo correspondiente figuren: los 
primeros en la comunicación o bÓlO'̂ : 
tía citados.

Se considerará aula la desigaacióa 
para Vocal o sustituto roprcsentauii) 
de Compañías que recaiga en, quien, 
no reúna la condición que para podóG 
serlo exige, el Real decreto, de 23 de 
Diciembre de 1923, o cuya desigaa-̂  
ción no haya sido hecha por quicnef 
ol mísrno determina. Igualmente; 'scrí 
nulo iodo boletín de votación do. Vo-c 
calos y sustituios de repr'csentacióíí 
obrera suscrito por elector a favor 1I0 

elegido que no pertenezca a la Goni-’ 
pañía 0 Compañías para las quo 0  
constituya ol Tribunal, .el suscrito póf

ó
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' .guien., nO: perlenezca a servicio co.ru- 
prendido douiro del grupo en que apa- 

, |*ezca yoiando y el do yotación a ía- 
570r de quien no pertenezca a servicio, 
ipomprelidido denl.ro. del grupo de que 
forme parte el elector.,

El Presidente de la dunta de es- 
g^utinio resolverá de plano y en íir- 
fne cuantas dudas, dificultades o in-. 
fjídeptes. sn susciten en las opera
ciones de escrutinio.

De todo ello se ievantará el acta 
icorraspondieiî ^̂ ^̂  ̂ que, 'juntamente 

■ Coii los. boletines de yotación y de- 
fuás. .comprobantes de ésta, será ar- 
.cliiyad.a por el Secretario, dándose 
.adomás cuenta del resultado del es- 
icrutinio por el Presidente de cada 
fCrlbunal regional a la Dirección ge- 
•neral de Obras públicas, para su 
góndoimiento y para que por ésta 
f9 0  .disponga su publicación en la 
;Gage:t4 de IvÍADPtiD, a ñn de hacerlo 
[saber a todos los interesados.

T.® Dentro de los ocho días si
guientes ai de la publicación en la 
ifAOETá DE Madíiíd idel resultadó de 

■ m  escrutinios, convocará y , reuni- 
srá el Fresidénte de cada Tnbunal 
fegíonál del Trabajo ferroviario á 
TóSos los fVocalés y sustitutos que 
%  ios rnismós formen parte.

Beuiiidos qiíó sean y leídas las 
[aptas, de las Juntas de escrutinio., 
idpciafárán los Presidentes consti- 
ituídos los jinbunales regionales fe- 
.frpviarlos, levantándose de todo ello 
las actas .correspondientes qué, fir^ 
madas por todos los Yocalcs con- 

' ¡Qurrtótes al acto, serán archivadas 
'^Or los Bcretarios.

8.® Una vez constituíd/s los Tri^ 
banales regionales del Trabajo fe- 
i^ravlario, se procederá a la. inme
diato toriaac-ióa del Tribunal Ocn- 
íral, a cuyo efecto, i'a Dirección ge- 
lierai -de Obras piibiicas ordenará a 

ffefatur8us de las Divisknies de 
y^rrooarriies lo que é’aitoií a su vez 

de ordenar á las 0(Hii|iafiías de 
 ̂ fBsrnofiarriles, a tenor de lo procep- 
teado para los mismos-fmcs en rc- 
Itoión ODñ los Tribunales regiona
les, en los apartados tercero y si- 

:■ guiiepies de. esta Peal ■ .orden, en 
* ouanto se^ii aplicabies,, determinan- 

cuantos, extremos hayan de íc^ 
en ementa, -por Compañías y 

~ ‘obreros de ferrocamiies en imdmclóm- 
, pon la constituci-ón del Tribuna:! 
idantral.

Las . Compañías . de ferroca-- 
dentro de los quince días si- 

pí,feí«S' al señalado por la Direc- 
i^aeral; de Obras públicas para 

$ |^ e n .z a  de ía votadó-n^ eomunica- 
í’l i .  M Fresidentq de la [Audiencia

territoriai de Madrid y al Ministro, 
de I^omeiito, quienes seail los seis 
Amcales y los seis sustitutos de
signados por ellas para su repre
sentación en el Tribunal CentrJíLl del 
Trabajo ferroviario, con espresión 
del nombre, apeUidos, cargo, Com
pañía en que lo ejerzan y residen
cia de cada uno de ellos. "

En el mismo plazo antecitado de
signará el Consejo superior ferro
viario lo.s ñi .̂ocales _y el Secretario, 
que, según lo. dispuesto en los apar
tados d) y e) del artículo 10 del 
Tieal decreto de 23 de Diciembre de 
1923, han de. form ar parte del T ri
bunal Central del Trabajo ferrovia
rio, y comunicará ál Presidente de 
la Audiencia territorial de Madrid 
y al Ministro de Fomento el nombre, 
apellidos, representación y domici
lio de los designados.

10. La yotación por ios obreros 
y agentes de las Compañías, para 
la elección de sus representantes 
en ei menciónado Tribunal Central, 
tendrá lugar durante los quince días 

: siguientes al señalado por laíDir8C- 
 ̂ cióm feneral da Obras públicas pa

ra su .Gomienzo, y se verificará por 
eada elector en un boletín en que 
consignará ios nombres,  ̂ apellidos, 
domicilio, Compañía a que pertenez- 
eair y servicio qué en ella presten 
cada uno de los designados.

Cada boletín deberá ser fechado 
y firmado por el elector, con expre
sión clara de su mombré, apellidos. 
Compañía de íéhrocarril a que per
tenezca y Aeryicio en -que préste el 
suyo el elector^ Si algún elector no 
supiese o no pudiese firmar, lo ha
rán a su ruego, especialmente re 
queridos^ pera ■ ello y haciendo cons
tar las evpresádas circunstancias, 
ó ir os dos electores, obreros o agen
tes, de la misma GGmpa.ñí.a a que 
dieiiro elector perlenezca.

11., Los boletines de votación a 
qu« hace referencia el artículo an- 

, terror se entregarán o remitirán,: 
por cada elector, al Jefe de estación 
del lugar en. que el elector resid-a, 
,0 al de 1-a más próxima, de:ntro de 
sobre cerrado en cuya: c u b L e r t a  se 
consigme : que contiene “un boletín 
de yetaGióa ríe representantes obre
ros' en el Tribunal Central del Tra-; 
bBjQvferroviarip”..- ■ ■ .

. El  Jefe de estación que reciba ios 
sobres eontenicRdo los boletines, 
Jos remitirá, sin .abrirlos, al Presi
dente de la Audiencia territoricil de 
vMadrid., dentro del día sigiiiente al 
en que termine el plazQ para la 
votación, por e l '"Ínter ir  en que 
pueda. cmiduGirlos a su deslipq y

acompañados de comunicación fir-í 
niada por dicho Jefe, en la que con-  ̂
signe el número de sobres con bo
letines que envía; todo ello, bajo; 
sobre, tambióii cerrado, dirigido, a; 
dicho Sr. Presidente.

12.’ Una vez recibidos por el Pre
sidente de la A.udiencla territorial 
de Madrid los sobres con los pre-' 
citados boletines de vofaeión y ter- 
miiiado que sea el plazo :Séñalado,_ 
para verificarla, convocará, dentro, 
de los ocho días siguientes, a la 
Junta de escrutinio, fo-rmada bajo; 
-su presidencia, por él ToGáLde la 
represénta.eión dê  los usiiariqg y 
por el Tocal de representación del 
Cobierno designados para form ar 
parte del Tribunal Central Ferro
viario, y por el que en éste ha dá 
desempeñar las funciones de Be- 
crelario. 1 ■

'El escruíinro, que será público',' 
se verificará en los días BucesiYOS'. 
que para ello sean precisos, pro ola:-' 
fnándose elegidos los seis que de losí. 
Votados respectivamente pára Yoca^  ̂
íes y sustitutos de representación 
óbréra en dicho Tribunal resultan 
con mayor .número de votos. ' [

En el caso de que algún boletfri 
aparezca suscrif o por quién nÚ re-« 
una la condición dé ser obrero o. 
Agente al servicio de Empresa de 
fen-ocarriles en expíotación, se con-, 
siderará nulo. Si en algún boletín' 
figurase el nombre de alguno que 
no reuniese la nlismá antedicha 
condición o qiie forme parte de al
gún Tribunal regional del Trabajol 
ferroviario, se entenderá anulado cli* 
voto emitido a su favor. Si en algúa' 
boletín apareciesen votados másS d.ei 
cuatro nombres para Yocales. y otrosí 
tantos para suplentes, se entendé-i 
rán votados tan sólo los cuatro pri
meros de una y otra clasé que en- 
el boletín figuren o los cuatro pr-i-i 
meros para Yocales y los cuatro si-4 

guieníés para suplentes si no se 'hi4 
'Viera distinción. r d

El Presidente de ]a Junta de ésW 
crutinlo resolverá do plano y 'en fié-̂  
me cuanto's dudas, dificultades e in-i 
cidcntes se susciten en la opéraelóa* 
de escrutinio; expedirá los nombra
mientos firmados por él a los Yoca'-.’' 
Ies elegidos; se extenderá, de todo, 
ello, el acta correspondiente, queV 
con los boletines de votación y 
dos los antecedentes rclacionadoíli 
con ía misma, archivará" el Bceretá-c 
rio, y el resultado del escrutinio 
publicará en la C a c e ta  b e  M ad.m^  
para conocimiento do todos To,s irif 
tere.sa.d03.
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13. El Presidente^ del .Tribunal
Central de] Trabajo ferroviario, to
dos sus Vocales y sustitutos y el 
iSecretario se reunirán, dentro de los 
ocho días siguientes al de la cele
bración de la Juntn de escrutinio, 
en el local del Consejo Superior fe
rroviario, bajo la presidencia del 
Ministro de Fomento o de .quien 
baga sus veces.

Después de dada lectura al acta 
de escrutinio declarará el Ministro 
constituido el Tribunal Central del 
Trabajo ferroviario y dará posesión 
a su Presidente; extendiéndose de 
todo ello la correspondiente acta, 
que, firmada por todos los que, ae 
los eonvocados, asistan al acto, se 
archivará en el .Minislerio de Fo
mento.

14. El Voeal qué dejare de asis
tir á tres sesiones consecutivas o 
á cinco alternas, sin justificar la 
causa, en la misma sesión a qué de-

: je de asistir o en la siguiente cesa- 
; rá en el cargo, siendo sustituido por 
j otrp-Vocal de su misma représen- 
1 tación, elegido en igual forma qué 
1 la fijada por el Real decreto de ¿3 

i de Diciembre de 1923 para la desig^ 
nación de los de su clase, cuando 
se trate de Vocales de representa
ción de los usuarios o del Gobierno.

Guando fuere un Vocal de repre
sentación de Compañía o de Com
pañías el que cesare, la misma Com
pañía o Compañías designarán de 
entre los sustitutos de su represen
tación al que haya de reemplazarle.

Si el que cesare fuese Vocal de 
representación obrera en Tribunal 
regional será reemplazado por el Vo
cal sustituto que pertenezca al mis
mo grupo de servicios que el sus
tituido, designándose al que baya 
obtenido en la elección mayor nú
mero de votos cuando por el mismo 
grupo de servicios sean dos los sus
titutos elegidos. Si llegare e] caso 
en que no hubiese sustituto perte
neciente al misrrio grvpo de servi
cies que el Vocal que cese, le reem- 
pb?zará el que de los sustitutos ele
gidos por los oíros dos grupos de 
servicios haya obtéiTIdo en la elec
ción meyor número de votos, de
cidiéndose por sorteo entre ellos si 
hubiere dos o más con igual nú
mero. Si ocurriese que eñ ninguna 
de las formas indicadas se pudiera 
reemplazar al Vocal quo cese, por 
falta de número bastante de susti
tuios, se procederá a nueva elección 
de Vocal, o Vocales, en su caso, por 
los obreros, del grupo o grupos de 
servicios de que so trate, con a^re-

' glo a: lo que para  la elección de Vo- 
eales y suslitutos de repi’esenta- 
ción obrera preceptúán el mencio
nado Real decreto y esta Real or 
den. *

Cuando cese, por la expresada cau
sa de falta de asistencia, un Vocal de 
representación obrera del Tribunal 
central del Trabajo ferroviario, le re
emplazará el Vocal sustituto que haya 
obtenido, mayor número de votos en 
la elección, o por sorteo, en su caso, 
entre los que dicho mayor número de 
yoius sea igual.

En caso de necesidad de sustitución 
eventual de alguno de los Vocales de 
representación de Compañías en los 
Tribunales regioriaJes o en el Tribu-: 
nal centol ferroviario, será el Presi-: 
dente el qne en el acto designe entre 
los sustitutos presentes de la misma 
roprese-ntációii! el qué haya de süstw 
tuirle. También será eí Presi dente el 
que,, en el caso de sustitución even-. 
tuaJ dé Vocal dê  representación obre-: 
ra, designe de enliví los suplentes de 
la misma rcpreseiitacióñ qué &e han 
lien presentes al que haya de sustik 
luir a aquél, ateniéndose para ello a 
las ' normas an t.In d ica d a s  para el 
caso de susülución por ceso, motiva
da por falta de asistencia.

Cuando por cualquier circunstancia 
accidental no asista a la sesión el Se-í 
creiario, le sustituirá y hará sus ve
ces el Vocail de i^presentación de los 
úsuarios.

En cuanto al Presi*íiente, le susti
tuirá en todo caso quien haga sus 
veces o le sustituya en sus funciones 
como Juez o Magistrado.

15. Los asuntos de competencia de 
los Tribunales regionales y del Tri^, 
hunal cenüTil del Trabajo ferroviario 
serán, los determinados en el artfcus 
lo 2.0 del Real decreto de 23 ae Di
ciembre de 1923.

Para que, a lenor de los di»puestd 
en el párrafo primero de dicho 
tículo 2.0, pueda entender el Tribunal 
regional de la>? peticiones y quejas á 
que dicho párrafo y artfculo se refie^ 
re, será indispensable que la sumisión 
del asunto al Tribunal se haga por 
escrito, firmado personal e indivir 
dua.1 mente por un número de obreros 
o agentes que repésenlen también el 
10 por 100, como mínimum, de I03 
adscritos^ |  ̂.uq m séiVléiÓ Ó a 
igualey> tareas dentro de la misma 
Compañía.

10. ; Los Presidentes de los Tribus 
nales regionales y el del Tribunal cen
tral deh Trabajo ferroviario llevarán 
las discusiones de modo que no re
sulten estériles,' evitando las innecer* ^

sarias y el que se prolonguen las sê  
sienes más de lo procedente en su du
ración o número. . ,

De cada sesión se levantará la cô ' 
rrespondienie acta, que finmarS' el 
Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente, aiv>hivándose todas ellas poi) 
orden de fecha. 1

17. liOs recursos que de los aoíier-. 
dos de un Tribunal regional se entan 
bien ante el Tribunal central del Tm-ii 
bajo ferroviario habrán de iníérpo-r 
nerse deníro del plazo de cinco días, 
descontados los festivos, a contar dé 
la fecha del acuerdo recurrilo, y íorr̂  
mularse por escrito, firmado persónate 
mente por lodos y cada uno <}e 
que integren la represeníación dq'
Compañía u obrera recurrente, o por... 
el Presidente, el Vocal de represieñta^ 
cióii de los usuarios y el Vocal eecre^ 
tario, en el caso de que sean ésto| los 
que conjuntamente recurran. ' .

El recurso se entregará dentro dél' 
plazo indicado al Presidente del Tri^ 
bunal regionál da que se trate, y éste» 
dentro de los cinco días siguientes, ie . 
elevará al Tribunal central, con testi-' 
moniq da la^ actas o particularea/de 
las mismas que procedan y demás ¿n-si' 
tecedentes que con el recurso guar:  ̂
den relación, sin perjuicio de 
pliarlos si el Tribunal central lo es-» 
timai"e necesario.

18. Por lo que reapecta a lo§ 
cursos que de los acuerdos dél Tri-i 
bunal central, y en los casos eri quo 
proceda, se interpongan ante el Go
bierno, s-e estará asimismo a lo pm?»̂  
venido, i^especto a plazo, forma y en^ 
vio do dooumentjos, en ol artíciflo ans 
terior. ‘ 4  -

19. Para que los Vocales y suirti^ 
tutos tío treípre^enjtación obrera qu '̂ 
residan en la misma localidad en qû '̂  
radique el Tribunal de que foyiqatf 
parte, así como los agento^ u obreyo#, 
que se hallen en el niiísmo caso y 
han comparecer ante él, a teno,î < .dá 
lo dispuesto en el artículo 16 ded 
decreto de 23 de Diciembrei de 
puedan asistir a las sesiohes, liabr^',^ 
do concederles la Corhpañía el pjermte' 
so correspondiente por iodo el tiemp'gî  
necesario para ello, sin perjuicio di.  ̂
que, una yez terminada la sesié?/ 
vuelvan al dcsonq>eño de las funói(^^ 
nes del servicio o al trabajo que ©ÍT"' 
la Compañía tengan, si fuere hora 
tiempo hábil para ell9, dentro de 
distribución ordinaria del trabajo e|f 
los servicios de aquéllá. •  ̂ .

De igual licencia, en la misma ÍQXj 
ma y al mismo fin concedida, disfru-: 
tarán, tanto los Vocales y sustituto^ 
de representación obrera . como iQfii



jpHcítaSos obreros 6 ageatea que ha- 
yáa d0 coaipaíécer anta el Tribunal y 
¡que AQ residan en la localidad en que 
ié$fe radique, facilitándosele además 
por láa“ Compañías el viaje gratuito 
idéÜdá y yuelta. TJna yez terminada la 
¡reüaiód del Tribunal, deberá yolver 
jal .punto de su residencia, haciendo 
¿SÍ compatibles, en cuanto posible 

su asistencia al Tribunal del Tra
bajo férrovíario y el cumplimiento de 
«UB déberes en el cargo, servicio o 
jtrábájd que en la Compañía desem-

2b. Percibirán en concepto de die
tas por cada día en que el Tribunal 
tregídnal o el Tribunal Central del 

ferroviario celebren sesión, a 
la cual asistan:

SI presidente del Tribunal Central, 
Í40 pesetas; los Presientes de los Tri
bunales reg ibhaieéi^dp^^tásiJ^  
cales de representación ; de Íos^-ü 
rios, én aquél o én éstos, 15 pesetas;: 
los yocales Secretarios de los Tribu
nales regionales que no residan en la 
mismdL población en que el Tribunal 
radique percibirán las dietas regla
mentarias, según el caso, correspoi-: 
dientes a Ingenieros o a Ayudantes al 
sérvicio de las Divisiones de ca
rriles, o Jefaturas de Obras públicas; 
y los Vocales y susiitutos de repre- 
jseataoión de Compañía u obrera, así 
ctóo los agentes u obreros que de
ban comparecer ante los Tribunales 
de referencia, que no residan en la 
misma localidad en que el Tribunal 
radique^ lo que a unos y otros corres- 
parid» percibir, según lo de ordinario 
ñtadé fíi^ 1» fespeciiya Compañía cu

que ejerzan su cargo o presten sus 
servicios, para el caso de salida fuera 
de su residencia habitual.

21. La Compañía o grupo de Com
pañías para las que se constituya cada 
Tribunal regional del Trabajo ferro- 
yiario facilitarán el local en que el 
Tribunal haya de celebrar sus reunio
nes, así como la luz, material de ofi
cina y escritorio, calefacción y demás 
elementos precisos, con cargo a la ex
plotación.

Para las reuniones del Tribunal 
Central, el Consejo Superior ferrovia
rio facilitará SU local y los elementos 
indicadós, y el concurso, si fuere ne- . 
eesario, del personal auxiliar de su 
Secretaría.

En cuanto al pago de las dietas se
ñaladas eii el número anterior de esta 
KeaL prdeny qiie oxcopc  ̂
la cor respondiente a Tos Secretar ios 
de los mencionádos Tribunales^ será 
de cargó y cuánta de las Compañías 
ferroviarias, áe; e s tó í  a lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo adicio
nal del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 192 .̂

El importe de los gastos que se 
originen a las Compañías por los in
dicados conceptos y por el abono de 
las dietas referidas será satisfecho 
por cada Compañía para la que se 
constituya el Tribunal regional del 
Trabajo fel“roYiario; si éste fuere co-: 
mún a yarias, Se distribuirán éstas 
entre sí, a prorrata, el importe de ta
les gasto»; y asimismo igerá distrlM í- 
do a prorratá entre tódás las Compa
ñías de ferí!ócarríl0s de sepyíeie.

blico en explotación en España el im-< 
porte del pago de las dietas que ba-« 
yan de percibir el Presidente y loe 
Vocales del Tribunal Central del Tra
bajo ferroviario.

Los Presidentes de los Tribunalas 
regionales y el dol Tribunal Ceptral 
del Trabajo ferroviario certiflcarán, 
respectivamente, los devengos que a 
cada uno de los que con arreglo a lo. 
preceptuado en esta Real orden deban 
percibir dietas hayan de satisfacér^ 
seles.

22. Llegado el momento a que hace 
referencia el artículo dol Real de
creto de 23 de Diciembre de 1923, de. 
sustituir por mitades en lo» Tribu
nales del Trabajo ferroviario a lo» 
Vocales y sustitutos represrentante» de 
las Empresas y de los obreros, esta» 
misnoas i^p3^sentaciones,^nn 
bunal, decidirán cuáles seari. de| su»  ̂
Vocales ■ y süplénié^ los que: iWirafi dal 
isór sustituídó3¿ En caso. de nó ‘Vériífĉ = 
earlo o dé no llegar a un acuerdo pa^^ 
élló, el Présidente del Tribunal aefá 
él que decida lo que estime proce-: 
dente, sin que contra eu acuerdo W  
dó recurso alguno. •

Lo que de Real oiden w>muqico A 
V. I. para su copooímiento y efecto» 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muW 
chós año.». Madrid, 27 de DíciembiA 
de i m .   ̂ í
, El Subsecretario encargado del deapachew

p. A.,
:jOSE y , ARCHB

Sefion D ir^tpf ObrM p te
. W ic a ií .......



liA é eeMlPANIAS'DE FElEeCARRlLSS Y GRUPO DE COMPAÑIAS PARA LAS QUE SE CONSTITUIRAN TRIBII^ 
NALEE REGIONALES DEL TRABAJO FERROVIARIO, CON ARREGLO A LO PRECEPTUADO EN EL REAL DE
CRETO DE 23 DE DICIEMBRE DE 1923» SON LAS QUE, CON EXPRESION DEL RECORRIDO DE CADA UNA DE 
m L A S  YTSOTAL D E  EL DE LAS AGRUPADAS, NUMERO DE VOCALES DE REPRESENTACION DE COMPAÑIAS 
*  ®¡®E»A Y KESPESCTIVOS SUSTITUTOS QUE HAN DE FORMA® PARTE; DEL TRIBUNAL, POBLACION EN 

■ E ^ E  HA DE BÁDICÁR Y AUTORIDAD QUE HA DE: PRESIDIRLE, SE CONSIGNAN EN UL SIGUIENTE
. CUADRO:

COMPAÑIAS DE FERROCARRILES

€oi3qws 4e de
I Ufedrid  ̂^ ragoza y Alicante.............,,

Itadrid a Axagdxi...   ......
a W ia dei Prado y Aíniorox... 

li^ti?ep<^a]ao AMdbsoúXIíí. . .. .. .. . . . . . . . .
iVIfiacañaiB a de la Oírden....,
Ciño Casas a Tomelloao......^ .̂...............
l^a Carolina a Linares.................... .

: Linares a Bafeza y Cbéda.....................
iVíaldepê ias a Puertoilano-..,..................

Andaluces y Sur de España  ........ .
feart^nós de M   ............ ..........

Ifedina del CaiapiO- a- Zainar^  ̂ y Orense

f^tevedra a C^ril y Santiago............
Betanzos al Ferrol. .............. .
¥fflaodri4 a Ribadeo....  ......
Wfeiffiradá A T O Í á l l i n ó . . . . . . . __

Centra ^  áNágén,         .............. .
Compañía Tranvías y Ferrocarril de Va-
I ’I ' » J ,\ , ,  ,  t  » ,  ,  » t  f  tm ,  .  » » .  ;  .

Valencia a Villanueva...............
Silla a Cullera............................ .
Valencia y Aragdn........................ .........

Ferrocarriles de Castilla.....  .........
Valladolid a Medina de Rioseco..............
Sa^manca a la frontera de Portugal...
Medina a Salamanca..........................
Salamanca a Peñaranda...................

La Robla a Valmaseda.... .
León a Matallana..................................
Santander a Bilbao................................
Astillero 'tí, jOntaneda..............................

Económicos de Asturias  .................
Cantábrico  ....... ....................................
Banco Asturiano....................... ..............
Langreo  .................................................
Feirocarril de Carroño..........................

Sevilla a Alcalá y Carmona....................
Cála a San Juan de Aznalfarache..........
Aznalcollav al Guadalquivir....................

Í  Peñarroya )a Fuente el Arco y Conquista. 
JPuertollano a San Quintín...................

Tadttí a Huelva  .......... ....... .
OfHotlntd tí Huelva...................... ...........
Buitrón y Zalamea a S. Juan del Puerto.
ÓTKarsis al Río Odiel........................... .
Falnia del Condadq a Bo11u1Ios«m...„ ......
}

Kilómetros
de

Recorrido
total.

Kilómetim :

Número de Vocales 
y otros tantos sus
titutos a elegir por 
cada una de las re- 
1 presentaciGiies 
(Cómp.* y obrera) .

8.772 3.772 5
S 8.675  ̂: 8;675: ■
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76
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1 - 2 m  ' 1' ■ ■

64:.'
54

, , 473.. h  ■ . -t 
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■ ■ ■ ' .¡jO-
30 j

1 ■ •

185 ] 
44 

2(M,
n  \

, 41 j

551 4 ‘

j
812 ¡ 
28

175 ( 
85 ) 

1
116 ] 
105 
81

-  64 
" 28

1 ■
550

894

4 " ,

ifk:̂  43
iÍ>. 146 
i  ^35

'm ; 162
; f t u  26 ,

412 3

' f i  m  ’ 
W  107
"íá- 58 
\ ^ '  44 ’ 

8
f

897

i

8

1

Fobláción 
en que 

ha de radicar 
el . .

Madrid........

Mein.,....,.,.:.

Mein...........

Mem...........

Málac

ValeMcia......

Salamanca..,

Bilbao..

Oviedo.,

Sevilla,,

Huelva..

Freíiidente del Trijfe^ál^/

Juez I.*"’instanciá Madrid¿ 

Idem! M. id;
Idem id. Id.

Idem í/i

Magist^do de lA Al^ 
dieñcia provincial átf 
Málaga

Juezi.dr í3fi#jáBh«í̂
- cia, de. Vigq. ,

'Magptraéo dto la Â*̂  

Valencia.

Magistrado de la Ax^ 
diencia de SalamancOf ^

Magistrado de la Au< 
dieneia provincial dé 
Bilbao.

Magistrado de la Axí* 
diencia territoriíd dd 
Oviedo. V

Magistrado de la Auí* 
diencia térrítorial dá 
de Sevilla.

Magistrado de la Atí  ̂
diencia pievlncirt di 
Huelva.



G a t t t a  1

<3©MPA«IAS DE FEEH0CÁ®R1IJ5S

/, y .plpuí^ién- ile Aim^á-
í ciiicep al Puéíto4eÁgiiilas..^> 
^Aiísaiatáríll^ a L©rca..,» .̂,.
4 Mazarrá n al Faeut o.. . . . . .
Icartagena a La ¥nién y Los Blancos.,» 
/ VJikam a Agrés, Alcoy a Jumiiía y Gioza.
( Arcante a  ¥iila|©yosa y Benia.    .....

a Gandía y i%erto; ée - Gandía,.... „

"̂ ¡Torralba a Soria...,.............
Puebla de Híjar a  Alcañiz.
íSaragoza a LiriHas..,......
Sadaba a Gallar .
Cariñena a Zaragoza. .
Haro a Ezearay.................
Cortés a Borja  ..............
Calahorra a Arncclillo .

Ferrocarrik s Yaseongarlos................. ...
Bilbao a Monte Archanda.....................
Ferrocarril de Triano...   ............ ..
Bilbao á Foi tugalete ....... .............. ...
Castro-LTrdíalbs a TraslaAdña .
'Amorebieta a Guernica y Pedernales...
Lucharía a Munguía..............................
Bilbao a Lezama...  ............... ........
Pamplona "á Píazaola y Andoaín a La

sarte .. A.     ..........................
Vitoria a Yergara. ---- ----------
Irúii a Elizondo.. .......................... .... .
Monte Igueldo            ___ _
San Sebastián a Tolosa.                 .....
San Sebastián a la frontera................
San Sebastiáir a Hernani  ..............
Pamplona a Sangüesa  ..................

Barcelona a Tarrasa y Sabadell.. 
Mollet a Caldas.de Montbuy.......
Pipoll a Puigcerdá.....  ............
Fe rocarriles Catalanes .
d o t a GTerona............. ..................
San Peíin a Gemía.,  ........
Gerona a Flasa y Fálaínós..........
Melierusa a Balagne?:,..............
Guardioia a Pobla de Billet...
Eeiss a  ...... ..........
Moaisirol a Monseriíat,,.,............
Tibidabo-»i..  .......

de
ífecoriádo.

Ferrocarriles de Malloíca..

• ^ r r r

b6
8

18
nm

93
m

M 
‘ 32  
1S7
66

. 48 
34 

í 13 
18

m
2

13
17
32
m
I f

m
62
i '

- 12 
m

r m  
= 16 

40  
161 

, ^6 
40 
60 
28 
10
O

Z

B^Jfrido
fotál.

Eildmetrés. ^

Íití^bs (á e l e ^ ^ r ]  
bada una de láé íe-

m

427

698

(Comp.* y ebréiftt).!

. . ...

Pdbíaeién i  
en que 

ha de radicar 
el , 

5Éribui!m!.

Murcia..

Zaragoza..

21Í'- \

Barcelona..

Presidente del Trlbuni^

Mag letrado de la Au- 
dienííjia ^oyuecial dei 
Murcia.

Magíi5tiiíjdo ufe ¿fe íiítth

Magijstrado de & 

S an ^ b asii^ , /

M a ^ i^ l^  te  l« Am  
idienefe t e
;Bai\ceíona»

fcencia rerrw 
Pkinm de

,& de BÍcfe3Hftl̂ *e te  1928.—®! .«tê argâ do tei^deapadbq, f*. |A., J. % A^í#.
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ADHIMISTMGION GEMTRAL

ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA

Los Gobiernos de España y de 
lys Estados Unidos Mejicanos han 
cordado prorrogar haata el 31 de 
Harzo inclusivd dê I próximo año 
dS 1924, la vigencia y efectos del 
iTratado de Propiedad literaria, 
otontíílca y artística fírmado por 
laíñbo3 países en 1903*

Lo qu!e se hace público para co- 
nooimiento general. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1923.— Êl Subsecre- 
tariOr Eernando de ios
Jíonterós.

HÁGIEN0 A

DIKEOOlOR GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PARIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy, para la adquisición y amorti
zación de Deuda perpetua al 4 por 
loo interior, ha sido declarada der 
iierta  por falta de licitaíiores.

'Madrid, 26 de Diciembre de 1923. 
El Director general, Arturo Forcat,,

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
ca. la rieal orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión, por oposición, 
’ú# 50 plazas de aspirantes de se
gunda clase del Cuerpo de Yigilan- 
pia, sin sueldo y en expectación de 
destino, y do las que, con el sueldo 
laual de S Ópo pesetas, resulten va- 
caixles e r  día que se terminen los 
Bjercicios conforme a las condicio- 

que establecen los artículos 3.® 
Jr 8 .® de (a ley de 27 tíe Febrero de 
i90%f y con sajepión al programa 
qUf a continuación se inserta.

Podrán optar al 60 por 100 de 
plazas, los, que tengan veinü- 

años cumplidos y no excedan 
e treinta y cinco el día en, que te r

i n a  el plazo señalado para la ad- 
¿lisión de instancias; acrediten no 
Aáber sido penados y tener la ap- 

J ilu d  física necesáriá; al 20 por 100, 
ios que acrediten que tienen pres- 
íádos cüatro años de serviow  en 
al Cuerpo de Vigilancia, qué no 
tengan nota desfavorable en su ex
pediente y no excedan de cuarenta 
y cinco años de edad, y al 20 por 
100 restante, los Sargentos en ac
tivo, reserva o licenciados proce
dentes de todas las Armas del E jér- 
'í to  y Armada* Guardia oivii v Ga-.

rabineros que soliciten expresa
mente en sus insíáncias ser com
prendidos en este .20 por 100 que 
se le reserva ; que no pasen de cua
renta años de edad y que, como to
dos los demás anteriores^ sean ad
mitidos a examen por la Junta cla
sificadora a que se refiere el artíciu 
lo 6.® de la expresada ley*

Las vacantes que resulten sin 
proveer por falta de número de 
aprobados de los de estos dos últi
mos grupos, serán agregados al 60 
por 100 de que se habla en primer 
término.

Durante todo , el mes de Febrero 
próximo podrán presentarse las so- 
licitudes en los Gobiernos civiles do 
provincias donde los solicitantes 
residan, excepto los do Madrid, que 
las presentarán en el Registro ge
neral de esta Dirección.

En las instancias se expresará 
por el solicitante: su edad, natura
leza, estado, domicilio que tenga y 
que hubiere tenido durante los. úl-^ 
timos cinco años, señalando pobla- 
ciqnes, calles y número; si ha sido 
0  ̂ ño prbcesgdo, y em caso áñrma- 
tivó, él delitó ló que fqerá, Tri- 
buñar qué conocí ásühto y
Resolución qué recayera; Si ha ser
vido o no en el Ejército; si está en 
posesión dé algún título facultati
vo o académico, y si^.conociera al
gún idioma lo expresará asimismo, 
consignando si desea o no ser exa
minado del que alegue.

A-toda ins tancia en que se solici
to tomar parte en estas oposicio
nes, se acompañarán los siguientes 
documentos: cérfíñcación do naci
miento: certificado expedido por la 
Dirección general de Prisiones, en 
el que consté carecer de anteceden
tes penales, y certificado en que se 
acredite que el Bolicitante goza do 
buena conducta y no ha ejecutado 
actos que le hagan desmerecer en 
su buen concepto. Este último dó
cil mentó deberá ser expedido en Ma
drid y Baroeíona por los Comisarios 
Jefes de los distritos en cuya de
marcación habito él solicitante; por 
los Jefes do Vigilancia en las demás 
provincias donde los hubiere, y a 
mita de éstos, por el Alcalde de ía 
v^m dad del interesado-

Los que hayan prestado servicio 
durante Cuatro años en el Cuerpo 
de Vigilancia . acompañarán los do
cumentos que lo justifiquen, y asi
mismo, los Bargentos en activo, pre
sentarán certificación probatoria do 
serlo, expedida por el Jefe del Cuer
po a que pertenezcan, y los liceiV- 
ciadoa sus instancias y' filiaciones.

Los funciohários que, tanto en 
ésta Dirección como en los Gobier
nos piviles u otros Centros oficia- 
les, fueren designados péra'el reci
bo de las instaüc;^^ en que se soli
cite tomar parte en estas oposicio- * 
nos, rechazarán en absoluto todas 
aquellas ! a las cúaieé nol se acom- 

J pañen, siii éxcepcjóñ alalina, 'ctian- 
" 'tos dqcuhíed sé ihd|cán‘potóó ne- 

césarioé, siii ' qüe sea obstácúio pa
ra el ciimplimiento de está dispo
sición el que se haga protesta de 
presentar aquel o aquellos que fal
taren nreviniéndose que las recibi

das por correo en estas condicio
nes no surtirán efecto alguno-'

Los señores Gobernadores -civiles 
dispondrán que de toda ̂  instañoía 
que se presente se practiqué^-pop 
los funcionarios qu;e estimen opoN 
tuno designar, una información" re., 
servada acercá del solicitantei y,' ob
tenida ésta, remitirla, en unión da 
aquélla y documentos presentaríais, 
a esta Dirección general.- ' '

Dichas instancias, con los' docii.. 
mentos e inf irmes adquiridos, se
rán sometidas ai examen’de la’Jun
ta  clasificadora, lia pual resolveri 
sin ulterior recurso sr se' admite o 
no al solicitante. Los nombres 'd8 
los admitidos se publicarán én la 
Gaceta  . de  . Ma d r id  quince días anteí 
por lo menos al señalado para dar 
comienzo a los ejercicios.

Los admitidos deberáii sufrir xq-, 
Gonocimiento médico^ que se verifl, 
eará en los locales que ocupa -esta 
Dirección,. desde el día '7 de-Abril 
hasta el anterior, del señalado para 
dar comienzo,, q ¡QS.. ejercicios'*'

. Por. dicho reconócimiento médi-. 
co abonarán la cantidad de dos- pe- 

■ setas cincuenta céntiníos y quince 
pesetas por -derecho de exámeh. El 
importe de los derechos de exámen, 
después de deducidos los gastos de 
material y otros que origine, la opo
sición, pasará íntegro a formar par  ̂
te del capital del Colegio de Hijo» 
de Funcionarios de los Cuerpos de- 
Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción.

Los de signad-,*>3. para juzgar lo» 
ejerciciós de opósición ño devenga
rán dietas ni indemñizacióh de niii- 
guna clase. !

El llamamiento para la práctica 
do los ejercicios se verificará por 
riguroso orden alfabético de ape
llidos.

Una vez comenzados . los ejerci
cios, los opositores que dejeh: pa
sar el turno de su llamamientp,, con 
arreglo a la letra inicial ,de sulpri- 
liaér apellido, se entenderá, renun
cian al derecho de examen, a ménos 
que, con anterioridad aí día 
le toque actuar, justifique en debi
da forma su imposibilidad para 
comparecer, reservándose eb;Tribu
nal la facultad de, estiniandp la 
causa que alegue, llamarle ep se
gunda convocatoria.

Los ejercicios se verificrán en 
Madrid en el kical que previanieate 
se, designará por. cstn ,Dírección y 
su práctica consistirá: Én .la .̂e^  ̂
posición, por escrito, de uno de: los 
temas; que integran el pragpiá^ 
designado por la suerte; renacciórt 
de un atesstado por el delito: que el 
Tribunal designe de los contenidoí 
en dicho programa, y la de un acU 
de entrada y registro^ de domicM 
en virtud de máñdarñréñío judiciali 
o por -orden gubernativa estando Oi* 
§^iispenso' las garantías constituciC'^ 

'ñáilcS’ Para la práctica de esté éjcr- 
cicio di'spéndrá cada opositor da 
tres horas.  ̂ ^

El Tribunal calificará los ejerci
cios de cada grupo, una vez termi
nada cada sesión, publicando con 
urgencia laiS caliñcácioncs.

'El segundo ejercido será ó oral 
y consistirá en conteslcar a d o s  te-
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.ma^.a aleí̂ ij* por la suerte, por me’dio 
do bolaá; uno de ellos, de los compren- 

; didas entre 1q3 temas 1-0 al 45 in- 
; elusivo, y. otro del ,45 al 56̂ . Si en el 
, ejeroicío oral eoiTespoiidiese por ¡la 
. .suerte. a algún opositor el m isa; V 

tema que ya hubiera sido objeto 
; examen escrito, el Tribunal dispon
drá. que también por la suerte se 

y designe otro tema.. La ealifícaclón 
de este ejercicio tendrá lugar al 

. terminar cada sesión-
La-caUflcación será por puntos, 

pudiendo atribuir cada exa-minador 
hasta cinco por ejercicio, y para 
considerar aprobado al opositor,

: habrá do obtener por lo menos on
ce puntos en cada uno de ellos. -

Los exámenes - darán principió el 
día 2t do Abril próximo.

Este anuncio se publicará en los 
Bolehnes J‘ts provincias,
ló cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al día siguiente de re
cibir la  Gaceta en que so injerte, 
quienes Giiidarán de enviar a esta 
Dirección generáí un ejem plar, del 
Jkilciín Qi mismo día en que se pu
blique.

Madrid, 24 de Diciembre de: 1P23. 
El Director general de Seguridad, 
Miguel árlegui. • '

IMIOGRAMA QUE SE CITA 

Derecho político.

Tema 1»

Derecho político: su fundamento.
El individuo como ser social: fa
milia, municipio, provincia» región. 
Concepto de la Nación-

/  . Tema 3.®

Concepto del Esiado: sus fines.-— 
Comunismo, Socialismo e Indivi- 
dualismo. — Medios del Estado-— 

Tdea del poder del Estado.—-Pode
res: su división, fundameiuo, or
ganización y funciones.—Distinción 
éntre los conceptos de Nación y 
Estado.
, Tema 3-®

, Derechos del ciudadano con reía^ 
cióh al Estadó.—Deberes de las per- 

' sóhás individuales y jurídicas con 
Ql Estado-

■ .Tema* ■4.'>

Formas orgánicas del Estado,
' Monarquía, República, Im perio,—- 

Formas sociales del Estado—Vida 
normal del Espado. — ^ i ó  es la 
Lonstítución; garantías que ofreco 
a loa ciudadanos.

; ' Tema 5-<>

Vida anormal del E s t a d o . € i á  
Anarquía, BoGialismo y Sindicalis
mo revolucionario,--Tia fiévolúción. 
^Golpes de Estado. ̂ ---¿ Bicta^uj^ai.-^ 
Suspensión dé la^ Garantías éons- 
titiicionales. :

Tema O®

Constitíicióii do la .Monarquía, es- 
'a7ftólá.- ~De los espaM y-sus dé- 
echQS -—Be la cclobraciéut y í̂ us far

cultades de las. Cortes— Del Rey y 
flus Ministros—De. la Administra- 
oión de Justicia,—l)e las Diputa
ciones provinciales y> de los Ayun
tamientos* : .

Tema T®

Ley que regula él derecho de re
unión. —• Facultades y obligaciones 

• de las .Aú.toríclades y  ,de..los funcio
narios de Policía respecto de las 
reuniones y manifestaciones públi
cas. : .

Téma 8>'

Derecho de Asociación.—Ley de 
30 de Junio de 1887 y disposicio
nes que le son concordanto?,

. Tema-^T*

Ley dó Policía dé ifnpfé.óí ?.

Derecho admvmü̂ ^̂ ^

Concepto del perecho adniinis- 
' t r a t i y ^  fqeiites h. biey y el 
iReglamenlo/ —• He ál e s d e  creí o s y 
. .Regiés bfdeiiés-—Decr̂ ^̂ ^̂

Terna. i,L .

PoteMades 'administrativas; eje
cutiva, reglaméntariá. y jürisd'icci 
Tía!.—Organos de ía;'Adininistra-w 
ción: activos, consultivos y delibe- 

.ranles.—Noción de áús funciones.

Tenia 12.
De la Jerarquía administrativa^ 

sus condióiones esenciales—-Dere
chos, deberes y responsabilidad de 
io.s funcionarios públicos.  ̂^

Tema 15

Organización central;—De los Mi
nistros—̂CLa*sificación de los Minis
terios en relación con las necesida
des socíales.----Idéa :de la organiza
ción provincial y municIpaL

Tema Í4?

liéy de Procedixniéhto Adminis
trativo y Réglaménto dé proi(|',di- 
nliéiito dél Mníisíerió de la Gober- 

'nációm '' "
■ ; Tema Ib. ^

Policía gu4)0riíatíya: su concepto. 
Policía judiciab — Aulorid en- 

del mantenimiento de or-  ̂
den púmioór —Itéy pfg de la 
Poliófá guberijiatíya' PreQeptos 
postéríores que la ; modiftoan' o in- 
terpretán. , •

Tema 16.

J bfrecqióa ^eneraié do  ̂ Seguridad:: 
^$ú organización y .átríbuc se
gún el Real deórmó 

' bré de 11123 y demás' disposiciones 
vigentes.—Orgaíiizacióii actual do la 
Policía gub>rnalíva en Madrid y en 
las demás provincia*»-••Ré^lámiento 
do servicios en \Hg6r , ^

Toma 17.

Reglamento sobre ea ŝas do prés* 
tamo y e^iablécimiontos similarOvS. 
do 12 do Junio de 1909— -Disposi
ciones complomenfgi.iás

Tema 18.

Reglamonlo de 19 de Oeiuhre de 
1913.—Disposiciones comprendidas 
en s u pri m era - p a r í e r ed aí ivas a l a  
Policía de espectáculos. — Regla.-, 
monto de las corridas de toros.

Tema 19

Disposlcionés sobro ostabieci- 
mienlos - públicos.-^Gafés, tabernas, 
figones, hoteles, casas de hiiéspedes 
y do dormir, recaderos y mozos de 
cnefdá.—Garra ajes públicos, trane- 
vía*s- y automóviles. : ú • ; :

Tema 20-

, :De los extranjeros én España.— 
Preceptos del Real decreto de 2 de 
Mayo de 1922.~Disposieiones vi
gentes spbro., expulsión de extran
jeros, sil del preventiva, su
extradición y vías por las que han 
dé demandarse— Preceptos de la l ey 
y- Réglamenio de •Emigración, que 
interesa' pónocér a los funcionarios 
de VígM*an;ciaí ‘

• Tema 21. _■

Armá's y matéria» éxp 1 o s iva s ' 
Disposiciones vigentes sobre licen
cias de "afmás, SUS guías, circula
ción, transporto y expedición— -̂Si- 
tuaclón de las fábricas y depósitos 
de explosivos.

~ vecho penal.

Tema 22-

Goncepto y fundamentos del De
recho penal: sus .fínes.—Noción de 
las teorías penales.—L(Cy p6¿ál: re- 
troactíYidad, extradición, extrate
rritorialidad. .

Tema 23-

Vida del delito: actos internos f  
externos.—rGlasitlcación del delito.

Tema 24.
.  yr

Concepto de la pena y ñneaf ola
jes.—Sujeto activo y pasivo dg, lá 
péiia.—Ejecución de la peña: idea 
de los sistémas peniteñciaiuós.

' fema 25.'

Bal sujeto activo dél delito: su 
olasificación.—ímputabilidad y res- 
ponsábilidad.—'De la codelincuen- 
cliú--^'áuss,s" m dé íá
,rlS|yoi|sabnida(l crimiíiáC — Dé l i  
réSpbñSábilfááT^^^o qué nabo del 
tfellto. /■ ‘
; • érTemá

los delit0s;y de láA faltas.—» 
Ciíounstañciás güe eximen de res- 
póñsabífídad criiñitiál, la atenúan 
,lá agrayan.—De tías personas ress^

dé
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lo s  d e lito s  y  t a i t a s — C a u sa s  p o r  la s  
OTOifer ^  o x iin ^ ia o  la  r e ^ o ^ a W i -  
d a d  p o n a i:  meoeión e s p e c ia l  d e  la  
í)reBori;pcióUi

Teraa 21.

De los, delitos ooiitra la seguridad 
exterior del Estado y de los de lesa 
^>ajesf;ad, coiitra las Cortes y ’sus 
!»éw du 0 s, eoiatra el Consejo de Mi- 

y contra la forma de
bimmo.

Tema 28-

Delitos cometidos por los parti- 
j^utar^s ê on oeasMn del ejeroieie de 
lo» déof^elíos individuales 'garantiza^ 
dos' por la CoústituGlüu; y de los 
^elit‘0» iQue pueden cometer los tuíi- 
eloi^rios püM cos contra el ej^erci^ 
'tic, de díiios derechos.

Tema 29**' '5r

DeMtes. ‘Contra el orden pirblico :
EejaetiíOm, .sedieî ó̂  ̂ pú- -

:■

, í ; ' Tema W

Deliftos  ̂ coRtra el orden púhlico 
fícmapfíúacimi): de los -atentados—  ̂
llos'í»^ncra y desobediencia.—Des- 
licatpsV: insnltos, injurias y aniena-^ 
íías cpntra la Autoridad, sus Agen- 
Ies y ' demás íinicioBarios públicos.

' ■ Tema 3 T ,

Delitos eonira el orden públieO: 
Kcontinuacidn): delitos compre®^ 
ÚMm én la ley de 23 de Mamo de 
1906 sobre rcpresiún de los come- 
■tidos contra la Patria y el Ejército, 
íleal decreto do I t  dé Septiembre 
fie .1923 estableciendo sanciones 
contra los ataques a la unidad é 
Integridad de la Patria.—Fiaiculta- 
0CS /fué a la Autoridad gubernativa 
bonílbre, el •artículo 22 de m ley Pro- 
yi#élal dé 2̂̂ ^̂ de Agosto dé 1^82 y 

: pR̂ éáíes ^árdénes de 28 de Diciemi^ré 
Se 1922 dictadas para su recta apli
cación.—Faltas contra el orden pú
blico.

Tema 32.

Dispósíclones que contiene la ley 
Be Orden público de 23 de Abril de 
;i870 referentes al jcsfado de pre- 
ymeiAn y alarma, arestado «de .gue- 
fvu  los bandos que dfctoi las 
A¿tof^3áBés ‘C in#acción de 'los m is- 
lurcfs— Principales preceptos de la 
:%lrculat dé 19 de ÍTuMo do b876, dic- 
;<áda parai el cupiplimiento de la ley 
•^ te s  citada.—íléal érden de 14 de 

“ bo Be A91^.

' Tenm 38..

‘ ®é %s falseéaBes-—^Delitos com- :
m  ’títrilo 4:® del libro

L* del Código penal»

I Téma 34.

®é 4a- 4ir|j»aec-Ü6B- dé las -Icyés v
Jim dé la vlolaeiéñi I
| a  MpuMuras y de los delitos con- 
íiÜ púfbííea.-—Éa-ltas con--
Ira: los intereses generales y régi- 

de las poblaeioneg.

Téma 35. ■

De los delitos en que pueden in
currir los funcionarios públicos en 
el ejercicio dé bus cargos.

Tema 36.

De los delitos y ole las faütas con
tra -las porsoíias.—Delitos contra la 
honestidad.

Tema 37.

Delitos contra el honor—:Delit,os 
contra el estado civil dé la« persow 
lias.

Terna 38-

Delitos contra la libertad y segu
ridad.—Diaposici-oiies vigentes so
bre lai mendicidad, la trata de blan
cas y prostitución.

Tema 39.

Delitos contra lá propiedad— De 
los úelitos ríe incendia y daños y 
de los cometidos per medio dé 
subStanems explosivas. —  De los 
juegos y rifas*—De las M tas contra 
la propiedad.

Tema 40.

Delitos electora les. ■ 
faltas (le imprenta.

Delitos y

Enjuíciamienlo iyviminal.

Tema 41.

©Gnoepto y teé»  procedimien^. 
to en rnateria crimMiál.“ í3bíci^n Be 
los sistemas dé enjuiciar, inquisi
tivo, acusatorio, mixto.—Acción pe
nal, ¿quién puede ejercitarla?

Tema 42;.

Tdéa de la constituícién de los Tri
bunales do Justicia; su compreteBcm 
por razón de las personas respon- 
^sables de los delitos, del hecho pu
nible y del lugar de su comisión.— 
Cuestiones de competencia. —- Su 
tr^miMaclÓn »^ún; é i  jSiíal 
dé ^  Be Septiembré Bé 
f^nkación  y ceinpéténclí^ de la 
ticia municipal, éegnn la léy dé 
Be Agosto de 1907 y el Real decre
to de 30 de Gctubre Be 1923.

■ ' ' TéiñA'€3»  ̂ .

De la denuncia, Be 
Bel sumario y Be óuíkíiéís crimi
nales ante los Tribuíales p iw ili-  
^ciales, jurados y tesíigos. —  Del 
fprocedimiento en los •casos de fla- 
Igrante delito y reglr^ a que debe

Tem a '44.
1'

Requisitos esenciales Be ktgr 
Ba'mtenlos Bisponiendo lía 
c<]̂  dibgcncias /^tímaéta^lés» Dé 4á ' 
>énIrada y registro de dBmiciíin.— 
Formalidades que Beben ébseívar^é 
con este motivo

, ; Tema 45. . .

De la ‘P o li c í a j ud i ci ai s é ^ n  1A - 
ley de Enjuiciamiento crbBkiah—• 
Del atestado y sus requisitos.—-De 
lá detención y  casos en que pr^^ecdé»

Identifimcíén,

Tema 46.

Reseña histórica de la klcnljura- 
cióii de las personas.—Idea .sos-
tema antropómctrico de BciTilloh. 
Descripción dol mobiliario antropó- 
métrieo y de los inslrumenb>s y ac-«. 
césorios para medir.

Tem-a 47.

Enumeración y  descripción áe los 
naracléres métricos del mtémaí 
ÍBertiRón,—^Gonsidnraciones acercé 
Be la importancia de loe naract-eres' 
cromáticos que comprende leí rese-» 
ña física o retrato hablado;—Brisf 
isu dcñnición, clases y particulari- 
BaBes>—Dabello y barba: p a r te  qué 
comprende su estudio y sus p a r ti-- 
cularidades y variedades. •— Tioltj 
pigmentación, sanguinolencia y par-i 
ticularldades. •

Tema 48.

Caracteres morfológicos: frente y 
sus caracteres y forma adecuada de 
observarlos. Partícularidadc.s. ^^ 
Nariz y labios: pantés en »e 
considéran divididos para -fíu 'estu
dio y sus variedades y particulari
dades.

Tema 49.

Consideraciones generales sobré, 
la importancia Bel estudio morfoló
gico de la  oreja derecha, partes en 
que para eieetuaiTo >se considera 
dividida aquélla, variedaBés de Bada 
una de ellaB y sUs particnlaridades.

Tema 59.

Cejas, párpados, boca, arrugas^ 
contornos, Gorpulencia y  ca^rííti^i|éé, 
complementario.s: actitud, nmr«hat; 
miiBdá, éí^résión, Mbilo^, wzr, 
acento, pronunciación, induménta.« 
ríá y apariencias.

Tema 51.

feñas fparticul-arcs y clcalricé»:;
¡BU iia tu ra tea , forma, dimenswMé« 
diréccién y Ipcalii^ación, .

Tema 52.

Reseña histórica de la “fotogra- 
íía  júdiciar*.—DescripciónBél 
po fotográfico de Bertillén.r-rfeAi^ 
pía íadéCUaBa de ins tablar 
ierí^ticas Bé ta fotografía 
tiva ^ Be éMación.--Bíiigera 
la fotografía métrica o 
y de su empleo y utilidad.

Tema 53.

D aetó tecopa: noei4>«ea 
n a te .^ ^ is fe n m  adoptado en. 
ña por loe Cuerpos de Prisiones.
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^ V ig ila n c ia  y Guardia civiL—Carac
t e r e s  g e n e r a l e s ,  específlcos e indi- 

' ^ viduales d;6 l o s  d a c t i l o g r a m a s ,  s e 
g ú n  d ic h o  s i s t e m a .

Tema 54.

(; t a s i He a cid n de d a c t i 1 o gr a m a s : 
cíhumeracióii y definición de las va
riedades de tipos que integran el 
sistema dactiloscópico español.^—¡ 
(Caracteres esenciales de cada tipo. 
Modo de analizar y resolver las di
ferentes clases de ambigüedades 
producidas por los tipos de transí- 
eión.—Anomalías accidentales y de
formidades congénitas. ^  F(3rmula 
dactiloscópica: definición.—Ptedac- 
<-ión de fórmulas y de subfórmulas. 
Variedades de subfórmula y su apli- 
ración.— Manera de efectuar el aná
lisis de los dactilogramas naiuralcs>

Tema 55.

O'denamiento y busca de las ta r
je í as dac t i 1 o s cóp i c a s : mob i 1 i a r i o • 
Forma adecuada de colocar las ta r- 
ietas, según el método español.— 
Base del ordenamiento y busca de 
las tarjetas dactiloscópicas.^—r Ma
nera práctica de ordenar una colec- 
ción.í—Fórmulas anormales. ^^ Lu
gar que deben ocupar en la colec
ción. ~  Carpetas guía. — Ordena- 
ruíento de las tarjetas dentro de las 
carpetas.—Colores representativos 
tic ios tipoa^

Tema 56.

i^iai.erial dactiloscópico.—Manual 
operatorio. —̂■ Descripción de las 
tarjetas dactiloscópicas y alfabéti
cas adoptadas actualmeíite por la 
Dirección gen eral de Seguridad. .

Ü»“J

FOmEUTO

m ñ m o lú N

FERROCARRILES

Coyiccsión y consiriicción.
' S- M. el Bey (q. D.. g.), de acuer
do con lo propuesto por la D^cc- 
ción general de Obras públicas, se 
lia servido aprobar definitivamente 
la adjudicación hecha a favor de 
D. Rafael Sanz Villacamp:^ dei ba- 
lastado de kí vía del trozo primero 
de la Sección segunda de la línea de 
Lérida a Saint Girons, por el tipo 
de 178.178 pesetas que señak  en su 
proposición, que produce un bcnefm 
ció de 59.410,84 pesetas, con suje
ción a ios pliegos y anuncios que 
han servido de base a la subasta, 
debiendo procéderse por el adjudi- 
catário a la constitución del depó
sito definitivo y al otorgamiento de 
la escritura de contrata, en el plazo 
de treintai días, a partir de la fecha 
en que se publique en la G /.c e ta  d e  
Ma d r id  esta resolución.

Lo que comünico a V. S* para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. i, , ' ■
' Dios guarde a V. S- muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1923.— 
El Director general, A. Valehciano. 
Señor Ordenador de pagos de este 
' Ministerio.

S- M. el Rey (q. D. g.)f de acuer
do con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, se 
ha servido aprobar definitivamente 
la adjudicación hecha a favor de 
D. José Español Benosa dci sumi
nistro de traviesas con destino al 
trozo primero de la Sección segun
da de la línea de Lérida a Saint Gi
rons, por el tipo de su proposición 
de 379.016 pesetas, que produce en'  ̂
el presupuesto de contrata una ba
ja de 6.556 pesetas, con sujeción a

IOS pliegos y anuncios que han serv 
vido de base a la subasta, debiendo 
precederse por el adjudicatario a lí 
constitución del depósito -defmitj..< 
vo y al otorgamiento de ki escriturí 
de contrata, en el plazo de treinta^ 
días, a partir de la fecha en que sj 
publique en la G ac eta  d e  Ma d r id  
ta resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien.- 
tes.

Dios guarde a V. S- muchos ‘años^ 
Madrid, 13 de Diciembre de 1923—= 
El Director geñéral, A. ValencianoV 
Señor Ordenador de pagos de eslo.

Ministerio. . v

SECCÍÓN DE PCEIITOS

En vista del resultado obtenido, 
en la subasta de las obras de la 
Sección A del proyecto de pavimen-.* 
iación del cuarto trozo de Levante^ 
andén de Costa de Poniente y can¡í¿ 
de acceso al dique muelle de Pd-. 
ni ente del puerto de Almería,

S- M. el Rey (q. D. g-), de conw. 
formidad con lo propuesto por esta» 
Dirección generaí, ha tenido a bieH 
'adjudicar defiñitivainente este 'se rf 
vicio al único postor D. Mahlií^ 
Vicente Moreno, que licitó en AI- ;̂ 
mería, comprometiéndose a ejecdW' 
tar las obras eh el plazo señalad^; 
y por la cantidad de ciento, setenta' 
y seis mil cincueñta (176.050) 
setas, que produce en el presupueáf* 
to dé contrata de cíenlo sélénta Y 
seis mil ochenta y cuatro (176.084)1 
pesetas ochenta y siefe (87) céntii' • 
mos, la baja de treinta y cuatro' 
(34) pesetas ochenta y siete 187)1' 
céntimos. ‘ r

De Real orden comunicada lo 
a V, S. para su. conocimiento y 
tos correspondientes. Dios guárq^  ̂
a V. S. muchos años. Madrid, id á é '' 
Diciembre de 1923.—El Directo^ 
neral, A. Valenciano. -
Señor Gobernador civil de la pSIf ú 

vincia de Almería.

' f e Sucesore» é» Kiyadeneyra (S. A.) Pseo de San yiceaUi, 20. TeJ. J.-376,
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